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I. INTRODUCCIÓN 

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del Consello de Cuentas de 

Galicia, el Pleno de la Institución, en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2012, acordó incluír en 

su programa anual de actuaciones para 2013 la fiscalización de las actuaciones llevadas a cabo por 

la Diputación Provincial de Lugo respecto a las materias delegadas por los ayuntamientos en el ente 

provincial relativos a la gestión, inspección y recaudación de tributos, precios públicos y otros 

ingresos de derecho público, para el ejercicio 2012. 

I.1 OBJETIVOS Y ALCANCE  

La fiscalización abarca los siguientes aspectos: 

- Revisión del cumplimiento de la normativa aplicable en las materias objeto de fiscalización. 

- Comprobación de la fiabilidad de los registros contables, verificando el cumplimiento de los 

principios y normas establecidas en las instrucciones contables. 

- Análisis de los procedimientos y las medidas de control interno aplicadas por la Entidad en 

orden a garantizar una adecuada gestión económico-presupuestaria. 

- Comprobación de la fiabilidad de la aplicación informática de la gestión tributaria. 

El período temporal de la fiscalización comprende el ejercicio 2012, se bien se extendió a aquellos 

ejercicios (anteriores y posteriores) que se consideraron necesarios para la consecución de los 

objetivos previstos. 

I.2 METODOLOGÍA 

Con la finalidad de conseguir el objetivo señalado el examen se realizó teniendo en cuenta la 

previsión normativa para comprobar su seguimiento, a partir de los registros que figuran en la 

aplicación informática del organismo. Con esta finalidad, se centró el análisis en los siguientes 

aspectos: 

1) Identificación de las competencias delegadas por los ayuntamientos en el organismo de la 

Diputación provincial y comprobación mediante una muestra del cumplimiento del procedimiento 

seguido por el organismo delegante y el delegado.  

2) Examen de los expedientes que finalizado el período ejecutivo continúan pendientes de cobro, 

con el objetivo de comprobar, mediante muestra estadística, que se tuvieron en consideración los 

procedimientos previstos en la normativa con la finalidad de obtener su cobro y que su registro 

refleje la situación real de los mismos. 
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3) Examen de los expedientes dados de baja con la finalidad de comprobar, mediante muestra 

estadística, que se llevaron a cabo los trámites previstos en la normativa y que su registro concuerda 

con la situación real de los expedientes 

4) Análisis del Plan de inspección y control tributario del ejercicio y resultados obtenidos de la 

inspección de tributos y otros recursos públicos.  

5) Solicitudes de aplazamiento/fraccionamiento solicitados y resueltos en el ejercicio 2012, 

expresados por entidades locales y conceptos tributarios.  

6) Con relación a los recursos interpuestos contra actos y liquidaciones practicadas por la 

Diputación, examen tanto de la situación de los resueltos en el 2012, atendiendo al motivo que lo 

origina el recurso, como de los recursos pendientes agrupados por año de interposición y por tipo. 

7) Con relación a las tasas de gestión y recaudación cobradas por la Diputación por la prestación 

del servicio delegado por los ayuntamientos, la comprobación de que se están a liquidar las tasas de 

acuerdo con los criterios establecidos en la ordenanza fiscal reguladora, mediante selección de una 

muestra de ayuntamientos.  

El examen de la gestión recaudatoria de tributos, precios públicos y otros recursos tributarios 

desarrollada por el Servicio de Recaudación de la Diputación de Lugo en el ejercicio 2012 se basa en 

la información que se deriva de la aplicación informática del servicio, la cual es objeto de análisis, 

mediante el registro de los actos que se recogen en los expedientes objeto de fiscalización. 

I.3 LIMITACIONES 

El personal del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación de Lugo, prestó la 

colaboración necesaria para la realización de los trabajos de campo, finalizando en el plazo 

establecido por el Consello de Cuentas de Galicia, el 15 de octubre de 2015. 

I.4 NORMATIVA REGULADORA 

Las normas reguladoras de la materia objeto de fiscalización se incluyen, fundamentalmente, en las 

siguientes disposiciones: 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

- Constitución Española del 27 de diciembre de 1978 (BOE nº 311, del 29 de diciembre). 

- Carta Europea de Autonomía Local, del 15 de octubre de 1985 (BOE nº 47, del 24 de febrero de 

1989). 

- Ley 7/1985, del 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (BOE nº 80, del 3 de abril). 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l7-1985.html
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- Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 

procedimiento administrativo común (BOE nº 285, del 27 de noviembre). 

- Ley 58/2003, del 17 de diciembre, General Tributaria (BOE nº 302, del 18 de diciembre). 

- Ley 47/2003, del 26 de noviembre, General Presupuestaria (BOE nº 284, del 27 de noviembre). 

- Real Decreto Legislativo 1/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Catastro Inmobiliario (BOE nº 58, del 8 de marzo). 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, del 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley reguladora de las haciendas locales (BOE nº 59, del 9 de marzo). 

- Ley 39/2010, del 22 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para 2011 (BOE nº 311, 

del 23 de diciembre) (prorrogados para 2012 hasta el 30 de junio). 

- Ley 2/2012, del 29 de junio, de presupuestos generales del Estado para 2012 (BOE nº 156, del 

30 de junio) (en vigor desde el 1 de julio). 

- Real Decreto 939/2005, del 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Recaudación (BOE nº 210 del 2 de septiembre). 

- Real Decreto 417/2006, del 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004 (BOE nº 97, del 24 de abril). 

- Real Decreto 1065/2007, del 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 

actuaciones y de los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos (BOE nº 213, del 5 de septiembre). 

-  Real Decreto 20/2011, del 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 

tributaria y financiera para la corrección del déficit público (BOE nº 315, del 31 de diciembre). 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

- Estatuto de Autonomía de Galicia (BOE nº 101 del 28 de abril y DOG nº 24, del 1 de octubre). 

- Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración Local de Galicia (DOG nº 149, del 5 de agosto).  

- Ley 11/2011, del 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Galicia para el año 2012 (DOG nº 249, del 30 de diciembre). 

LEGISLACIÓN DE CONTROL EXTERNO 

- Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (BOE nº 121, del 21 de mayo). 

- Ley 6/1985, del 24 de junio, del Consello de Cuentas de Galicia (DOG nº 130, del 9 de julio). 
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- Reglamento de régimen interior del Consello de Cuentas de Galicia del 25 de junio de 1992 

(DOG nº138, del 7 de julio). 

NORMATIVA ESPECÍFICA DE LA DIPUTACIÓN DE LUGO 

- Ordenanza general de gestión y recaudación de la Diputación provincial de Lugo (BOP nº 30, del 

6 de febrero de 1998). 

- Adhesión al convenio de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(AEAT) y la Federación Española de Municipios y Provincias en materia de intercambio de 

información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales, que 

materializa el acuerdo del 5 de marzo de 2010 de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial 

por el que se solicitaba la adhesión al convenio del 15 de abril de 2003 y la addenda del 13 de 

diciembre de 2006, aceptado por la AEAT el 4 de mayo de 2010. 

- Convenio de colaboración entre la Diputación de Lugo y la delegación provincial del Colegio de 

Gestores Administrativos de Galicia para la tramitación de autoliquidaciones del IVTM y del IIVTNU 

del 27 de julio de 2010. 

II. ÁMBITO Y ORGANISMO GESTOR 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística, la provincia de Lugo a 1 de enero de 2012 

contaba con una población de derecho de 348.902 habitantes distribuidos en 67 ayuntamientos. 

Del total, 62 ayuntamientos tenían delegadas competencias en la Diputación de Lugo, 

representando una población de 211.867 habitantes, equivalente al 60,72 por ciento del total 

provincial, tal como se recoge en el apartado III. Delegaciones de competencias. Por su parte, los 

restantes 5 ayuntamientos (Lugo, Monforte de Lemos, Foz, Chantada y Negueira de Muñiz), con una 

población de 137.935 habitantes, es decir, el 39,28 por ciento de la provincia, no hicieron uso de la 

delegación de competencias en el citado organismo. Además, en 2012 formaban parte del censo de 

las entidades locales de la provincia de Lugo, 3 consorcios y 4 mancomunidades que no hicieron uso 

de la delegación de competencias a favor de la Diputación provincial. 

II.1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y 
RECAUDACIÓN 

El Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación provincial de Lugo depende 

directamente de la Tesorería provincial, el tesorero ejerce las funciones de jefatura del Departamento 

integrado por la propia Tesorería y el Servicio de Gestión y Recaudación. A este servicio compete la 

gestión y cobro de impuestos, de tasas y de otros recursos públicos de acuerdo con la delegación de 

competencias ejercidas en virtud del TRLHL 
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El Servicio se encuentra localizado fuera de las dependencias centrales, en la calle Tui nº 5, excepto 

la Sección informática situada en el pazo provincial de la Diputación, calle San Marcos nº 8 de la 

ciudad de Lugo. 

Para llevar a cabo su cometido cuenta con los siguientes medios: 

Medios de carácter personal: De acuerdo con la Relación de puestos de trabajo figuran dotadas 

41 plazas de las que se encuentran cubiertas 33, resultando vacantes 8 plazas, de acuerdo con la 

siguiente distribución: 

Cuadro 1: Nº de plazas previstas y cubiertas  

Grupo Nº plazas Personal Nº vacantes  
% vacantes/total 

plazas 

A1 3 Funcionario 0 0,00 

A1/A2 3 Funcionario 0 0,00 

A2 2 Funcionario 1 50,00 

B 1 Funcionario 1 100,00 

C1 19 Funcionario 4 21,05 

C2 10 Funcionario 1 10,00 

C2/E 1 Funcionario 0 0,00 

E 2 Funcionario y Laboral 1 50,00 

Total 41   8 19,51 

Del conjunto de plazas, 40 están reservadas para el personal funcionario, lo que representa el 

97,56% del total, y 1 para el personal laboral.  

En el Anexo 1 se recoge la distribución de personal por funciones y grupos y, en el Anexo 2, el 

cuadro de personal en el ejercicio. 

De la comparación entre el número de ayuntamientos delegantes de las materias de gestión y 

recaudación tributaria, precios públicos y otros en la Diputación, recogidos en el apartado III. 

Delegaciones de competencias, 62 ayuntamientos, con el número de personas que realizan 

actividades relacionadas con las delegaciones, 39 personas, resulta un cociente de 1,59 

ayuntamientos por persona.  

Si consideramos la población de los ayuntamientos delegantes, 211.867 habitantes, a cada 

trabajador/a le corresponde un cociente de 5.432,49 habitantes. 

Medios materiales: El Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación cuenta con los  medios 

informáticos que se recogen en el Anexo 3, del que se observa su obsolescencia. Además cuenta 

con una aplicación informática, mediante la que se gestiona el procedimiento de gestión tributaria y 

recaudación, adquirida a la empresa AYTOS con sede en Sevilla, en el ejercicio 2006, perteneciente 
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al grupo multinacional Berger-Levrault, constando1 su sometimiento a un procedimiento de auditoría 

para el tratamiento de datos. 

1) La aplicación abarca, en lo que respecta a la recaudación en voluntaria, a los siguientes 

procesos: 

- Realización de todas las consultas sobre la deuda tributaria de un determinado contribuyente. 

- Impresión de recibos y notificaciones. 

- Realización de fraccionamientos aplazamientos y compensaciones. 

- Consulta o explotación masiva de datos. 

- Acceso a la información fiscal, económica y tributaria del contribuyente. 

- Explotación de datos estadísticos referidos a los cobros. 

- Gestión de cargos. 

- Intercambio de datos con las entidades colaboradoras. 

- Fraccionamientos y aplazamientos para el cobro de ingresos directos. 

- Gestión de autoliquidaciones.  

2) Y con relación a la recaudación ejecutiva a los siguientes: 

- Gestión de todos los formatos de intercambio de información con organismos oficiales (AEAT, 

DGT, Seguridad Social, etc.). 

- Gestión masiva de valores con funcionalidades como segregación de expedientes, emisión de 

referencias colectivas, cobro de referencias individuales dentro del expediente. 

- Seguimiento de los expedientes vinculados a la recaudación. 

- Emisión y control de notificaciones de providencias de apremio y gestión de los acuses de 

recibo. 

- Inserción automática o manual de recargas e intereses de demora. 

- Embargos de cuentas, salarios, pensiones, inmuebles, vehículos, devoluciones gestionadas por 

la AEAT. 

- Ingresos indebidos. 

                                                   
1 Párrafo modificado por la alegación 1 y justificación de la documentación del anexo I. 
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El servidor de datos2 y procesos está soportado en el Windows Server 2003 R2 estándar Edition 

Service Pack 2, mientras que los ordenadores del servicio están soportados en el obsoleto desde 

2014, sistema operativo Windows XP. 

II.2. PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS CON RELACIÓN A DETERMINADOS 
IMPUESTOS 

El art. 2 del TRLRHL reconoce a las Entidades Locales la posibilidad de obtener distintos recursos 

financieros para atender a sus competencias. Entre ellos, se encuentran los cualificados como 

ingresos de derecho público, formados principalmente por los tributos (tasas, impuestos y 

contribuciones especiales), se bien también se incluyen otros recursos, como los precios públicos o 

multas y sanciones.  

La recaudación obtenida en el ejercicio se hace efectiva mediante dos procedimientos liquidatorios: 

ingreso por recibo e ingresos por otras liquidaciones. 

El procedimiento de ingreso por recibo es el procedimiento normal o típico en la exacción de 

los tributos municipales y se aplica en los impuestos obligatorios, esto es el IAE, IBI y IVTM, así 

como en la mayoría de las tasas. Así se configura en la propia Ley reguladora de las haciendas 

locales. Consiste en la elaboración previa de las matrículas del impuesto de que se trate, las cuales 

consisten en una relación de contribuyentes y elementos tributarios que permiten la determinación 

de la cuota líquida. La elaboración de las matrículas es competencia de organismos estatales: así la 

del IAE procede de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la del IBI de la Dirección General 

del Catastro, las del IVTM de las Jefaturas Provinciales de Tráfico; o de los propios ayuntamientos u 

otras entidades locales en el caso de las tasas. La Diputación colabora en la depuración de 

incidencias y en la tramitación de altas y bajas para establecer las matrículas definitivas. Una vez 

establecidas estas, comunicadas a la Diputación por los citados organismos y expuestas al público 

en cada entidad local, comienza propiamente el proceso recaudatorio, mediante la emisión y puesta 

en circulación de los recibos, con el envío a los contribuyentes de los mismos. Este procedimiento 

permite una mayor agilidad en la gestión, dado que, una vez que un contribuyente queda incluido 

en la matrícula de alguno de estos tributos, la exacción de los mismos para los años siguientes es 

automática hasta que se produzca alguna modificación.  

El ingreso mediante liquidación, ya sea ésta procedente de la propia Diputación o bien una 

autoliquidación (hecha por el sujeto pasivo), procede cuando no es posible el ingreso por recibo, 

concretamente: 

                                                   
2 Párrafo modificado como consecuencia de la alegación 2. 
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- Cuando se da de alta un inmueble, vehículo o actividad económica, caso en el que es 

necesario, por ser la primera vez, establecer los elementos tributarios y liquidar el tributo, girando 

entonces la liquidación al contribuyente, que ya quedará incluido en la matrícula para los años 

siguientes, en los que ya ingresará por recibo. 

- Cuando se trate de tributos de producción instantánea y no periódica, como el ICIO o el 

IIVTNU. 

- Cuando se trate de liquidaciones que se derivan de actuaciones inspectoras, resolución de 

recursos, rectificaciones u otros procedimientos similares. 

- Cuando se trate da exacción de sanciones de tráfico o de precios públicos. 

- En el caso de los ingresos por el procedimiento ejecutivo o de apremio. 

Los ingresos de derecho público de mayor importancia, por la capacidad recaudatoria y por el 

número de sujetos afectados, son los impuestos. Las entidades locales cuentan con los siguientes: 

1. De exigencia obligatoria en todos los ayuntamientos:  

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), que grava a los titulares de los bienes inmuebles 

(urbanos, rústicos y de características especiales) situados en el territorio municipal, atendiendo a su 

valor catastral. 

- Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), que grava el ejercicio de cualquier actividad 

económica en territorio nacional, debiendo abonarse una cuota municipal, provincial o nacional, 

según el ámbito en que se desarrolle tal actividad empresarial, profesional o artística.  

- Impuesto sobre los Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), que grava a titularidad de los 

vehículos de tracción mecánica aptos para circular por las vías públicas. 

En lo que se refiere a su gestión, estos tres impuestos presentan como característica común que son 

impuestos de naturaleza censal, correspondiendo la parte de formación de censos o matrícula a la 

Administración estatal, a través del Catastro (IBI), de la AEAT (IAE) o de la Dirección General de 

Tráfico (IVTM).  

Por su carácter censal, la primera liquidación de estos impuestos se realiza previa declaración del 

contribuyente, mientras que las segundas y sucesivas liquidaciones se realizan de manera colectiva, 

mediante edictos, no siendo que se hayan producido modificaciones significativas en la base 

imponible de los mismos. En el caso de alteraciones que afecten a la exigencia del impuesto, debe 

ser el contribuyente quien comunique tales cambios, sin perjuicio de las competencias de 

comprobación de la Administración tributaria. La remuneración es instantánea, a 1 de enero, pero 

se prevén supuestos de baja que permiten pagos trimestrales en el caso del IAE y del IVTM. 
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A los ayuntamientos corresponde la gestión tributaria de los tres impuestos de exigencia obligatoria.  

2. De exigencia potestativa para los Ayuntamientos: 

Son los Impuestos sobre Instalaciones, Construcciones y Obras (ICIO) y el Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Inmuebles de Naturaleza Urbana (IIVTNU), conocido como Impuesto 

sobre Plusvalías. El primero grava la realización de cualquier obra, instalación o construcción en el 

término municipal que exija la obtención de una licencia urbanística, y se calcula en atención al 

coste de ejecución de las actuaciones gravadas. El IIVTNU grava un posible incremento de valor de 

los terrenos de naturaleza urbana, cuando son transmitidos la propiedad u otros derechos reales 

sobre dichos terrenos.  

Como impuestos de exigencia potestativa, es necesario que el Ayuntamiento apruebe una 

ordenanza fiscal que regule los mismos. En general, pueden ser exigidos en régimen de declaración-

liquidación (autoliquidación) o declaración, se bien el ICIO tiene como peculiaridad que requiere de 

una liquidación definitiva una vez acabadas las instalaciones, construcciones y obras que resulten 

gravadas por este impuesto, ya que sólo en ese momento se puede calcular su base imponible de 

manera definitiva. 

En cuanto a los procedimientos seguidos en la Diputación de Lugo respecto de la aplicación de estos 

tributos, es necesario destacar, respecto de cada uno de ellos: 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) 

La gestión del IBI se realizaba en el ejercicio a fiscalizar por la Sección de gestión y recaudación 

voluntaria. Negociado de IBI e IAE.  

El procedimiento que se seguía en el 2012 responde al siguiente esquema general: 

1. La gestión del IBI se realiza a partir de la información facilitada por la Dirección General del 

Catastro, a través del padrón catastral y del resto de información sobre alteraciones de orden física, 

jurídico o económico producidas sobre los bienes inmuebles sujetos a este impuesto, según lo 

establecido en el Real decreto 417/2006, por el que se desarrolla la Ley del catastro inmobiliario. 

En el caso de que tuviera lugar una alteración catastral, se emite una nueva liquidación, bien 

dirigida a un nuevo deudor bien por las nuevas deudas tributarias resultantes. Si no hay coincidencia 

entre el deudor tributario y el titular catastral, acreditada después de la elaboración de los padrones, 

la Diputación devolverá el impuesto percibido al sujeto pasivo y le comunica la rectificación a la 

Dirección General del Catastro. 

2. Las variaciones de orden física, económica o jurídica en los bienes gravados tendrán 

efectividad desde el día primero del año siguiente a aquel en que se produjeron los hechos, actos o 
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negocios que originaron la incorporación o modificación catastral, con independencia del momento 

en que se notifiquen. 

Los titulares catastrales están obligados a presentar declaración de alta, baja o variación por las 

alteraciones de los bienes que tengan transcendencia para la liquidación del impuesto no siendo en 

los casos en que las modificaciones de la titularidad se produzcan por la transmisión de dominio 

formalizada en escritura pública y se acredite la referencia catastral del inmueble transmitido, en los 

términos expresados en la Ley del catastro inmobiliario. 

La Diputación les facilitará a los notarios un informe de las deudas pendientes por IBI del inmoble a 

transmitir, para advertir sobre la responsabilidad del adquiriente por afección de bienes al pago de 

las deudas por dicho impuesto. 

La base liquidable la fijará el Catastro en los procedimientos de valoración colectiva. En los 

procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, corrección de discrepancias e inspección 

catastral, la base liquidable la podrán determinar los ayuntamientos o la Diputación ejerciendo 

funciones delegadas por aquellos, según lo previsto en el artículo 77.3 del TRLHL. 

3. Los datos contenidos en el padrón catastral y demás documentos relativos al impuesto 

deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del IBI. 

Una vez que se cuenta con todos los datos facilitados por la gerencia del catastro, es necesario 

incorporar el padrón y proceder a la gestión de datos en la aplicación informática, AYTOS. En esta se 

cargan separadamente IBI Urbana, IBI Rústica e IBI Inmuebles de Características Especiales.  

1. El padrón anual se recibe de la Gerencia del Catastro aprobado, en febrero, y se realizará la 

carga inicial en la aplicación AYTOS, se incorporaran los datos de la cinta del primer trimestre (junto 

con los tipos impositivos y beneficios fiscales aprobados en los Ayuntamientos, a aplicar en el 

correspondiente ejercicio).  

2. Se procede a la carga de los objetos tributarios, cruzando datos (referencias que no existían, 

bajas, etc), y se realiza manualmente una depuración de datos (por ejemplo, dos contribuyentes con 

distinto nombre y el mismo NIF). Para eso se hace una comparación de los datos del Catastro con 

los ya existentes en la Diputación y con los cambios de titularidad (modelo 901), remitidos por la 

Gerencia del Catastro mensualmente a la Diputación y de las declaraciones presentadas por portelo. 

3. Se revisan los datos de las domiciliaciones (datos de recaudación) y de beneficios fiscales 

(también los estatales) en la aplicación AYTOS. 

4. De esta forma quedarían cargados los objetos tributarios en AYTOS (Padrón definitivo) y se 

pasaria a la generación de recibos ya incorporando todos los cálculos (exenciones, bonificación, etc). 



Informe de fiscalización de la gestión recaudatoria de tributos, precios públicos y otros 
delegados por los ayuntamientos en la Diputación de Lugo. Ejercicio 2012 

 
 

 

º 

 
23 

En una segunda fase, tiene lugar una revisión manual de los cálculos hechos por AYTOS sobre una 

muestra de recibos a generar, actuando conforme resulte y se procede a la carga definitiva de 

recibos.  

- En IBI urbana, se emite un recibo por cada referencia catrastral, generan un número fijo por 

inmueble, pero se pueden agrupar notificaciones de recibos por contribuyentes. 

- En IBI rústica se agrupan todas las referencias catastrales por persona. 

La incorporación a AYTOS de los datos de las restantes cintas trimestrales se realizará 

posteriormente, una vez finalizado el plazo de pago en voluntaria (noviembre), realizando 

nuevamente las revisiones de los datos para depuraciones, bajas, etc, ya descritas. Los recibos que 

no cumplen con todos los requisitos precisos para la notificación conforme a la normativa, como por 

ejemplo la falta del número de identificación fiscal, dando como resultado que los que no se cobren 

en voluntaria habrá que darles la baja sin que puedan pasar a ejecutiva al carecer de datos 

esenciales para su notificación. 

También es de destacar que en la aplicación AYTOS no está incorporada la gestión de las tasas, de 

manera que no es posible el cruce de datos de los contribuyentes del IBI con los de tasas como las 

de abastecimiento de agua, recogida de basura, barreduras, etc.. 

Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) 

Sección de gestión y recaudación voluntaria. Negociado de IBI e IAE 

En lo relativo a la gestión censual del IAE, las personas y entidades deben darse de alta en el censo 

de empresarios y profesionales deben declarar todas las actividades económicas que desarrollen, así 

como, en su caso, los establecimientos o locales en que las llevan a cabo, mediante la declaración 

censal, modelos 036-037. Esto con independencia de que, si además la entidad está obligada al 

pago del IAE tendrá que presentar el modelo 840 (declaraciones del impuesto de alta, baja o 

variación) y, en su caso, el modelo 848 (comunicación del importe neto de la cifra de negocios). 

Partiendo de los datos recogidos en los citados modelos, junto con los que figuran en otras 

declaraciones como el Impuesto de Sociedades, el Impuesto sobre la Renda de no residentes o la 

declaración informativa de entidades en régimen de atribución de rentas, la AEAT elabora una 

matrícula provisional. 

En cuanto a la gestión realizada por la Diputación de Lugo, en esta fase inicial la AEAT remite a los 

ayuntamientos la matrícula provisional y la definitiva a la Diputación. Esta matrícula se carga en la 

aplicación informática y se remite a los ayuntamientos para su exposición pública. Si hay 

reclamaciones contra la lista, se presentan ante la AEAT. La AEAT remite la matrícula definitiva, que 

nuevamente se envía a cada ayuntamiento para su exposición. 
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Simultáneamente, se carga en la aplicación y se emiten los recibos. Cada trimestre se recibe una 

cinta con altas, bajas y modificaciones. Con relación a las modificaciones, se comprueba porque 

cantidad se liquidó el impuesto, para verificar si se mantiene o no su importe; y en relación a las 

bajas, se verifica si se cobró o está pendiente de cobrar alguna cuenta de algún sujeto que figure 

como baja, se anula lo pendiente de cobro o se realiza una devolución de ingresos indebidos. En el 

caso de que se interponga algún recurso, es competente para dictar resolución la AEAT. Si el recurso 

da lugar a la anulación de una liquidación respecto de la cual ya se materializó un ingreso, se 

procede a realizar de oficio una devolución de ingresos indebidos. 

Para facilitar el cálculo de los recibos, en la aplicación informática se cargan las exenciones, así 

como los beneficios fiscales genéricos y los potestativos de cada ayuntamiento y el coeficiente de 

situación de cada calle. Todos los cambios en los coeficientes de situación se publican en el BOP. 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) 

Corresponde su aplicación a la Sección de gestión y recaudación voluntaria. Negociado de Plusvalías 

y Circulación. 

En el caso del IVTM, la Dirección General de Tráfico, DGT, envía ficheros mensuales que se procesan 

y se incorporan al padrón. Además de los ficheros mensuales, se reciben informes semestrales con el 

padrón vivo a 1 de enero y a 1 de julio, que se cruzan con el padrón de la Diputación a efectos de 

posibles depuraciones, (casos de bajas producidas de manera retroactiva, por acreditar el 

contribuyente ante la DGT que tuvo lugar antes del 31 de diciembre, que no figuran originariamente 

en la cinta de enero). En caso de cambio de domicilio, es el contribuyente el que tiene la obligación 

de informar de dicha variación a la DGT. 

Formalmente, una vez elaborados los padrones, el jefe del servicio realiza una propuesta de 

aprobación de los mismos y el tesorero firma la aprobación de la propuesta.  

Una vez aprobado el padrón, se emiten las cartas de pago y se envía, en soporte electrónico, a cada 

ayuntamiento para su exposición pública, que comienza el mismo día que se inicia el período de 

pago voluntario.  

En la aplicación informática se introducen los beneficios fiscales que cada ayuntamiento aplica a 

cada tipo de vehículo; el código JPT (los datos que manda en la cinta la DGT) y las tarifas de cada 

ayuntamiento. 

La Diputación comunica a la DGT los recibos no pagados para que no se autoricen cambios de 

titularidad de los vehículos. 
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Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 

Sólo el Ayuntamiento de Vilalba tenía delegada, por acuerdo Plenario del 11 de agosto de 2008, la 

gestión, inspección y recaudación de este impuesto en la Diputación de Lugo a principio de ejercicio. 

Mediante acuerdo Plenario del Ayuntamiento del 27 de julio de 2012, se revoca la delegación de 

competencias en la Diputación provincial en materia de gestión, inspección y recaudación, tanto en 

voluntaria coma ejecutiva del IIVTNU, haciéndose efectiva la revocación el 8 de agosto de 2012. 

Como este impuesto se exige cuando tiene lugar la transmisión de un inmueble que tiene naturaleza 

urbana para los efectos catastrales, las actuaciones que se producen en la gestión atienden a la 

actividad catastral, observando tanto alteraciones jurídicas coma físicas, con el fin de detección de 

alteraciones no declaradas en el ayuntamiento, del que se ocupa una empresa externa. 

El cálculo del impuesto gira alrededor de dos elementos: el incremento del valor del terreno, de 

carácter objetivo y el tipo impositivo aprobado por el ayuntamiento. 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

El ICIO no fue objeto de delegación de competencias de gestión y recaudación por ningún 

ayuntamiento en la Diputación en vía voluntaria. 

III. DELEGACIONES DE COMPETENCIAS MUNICIPALES EN LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

En cuanto a la formalización de competencias, debe atenderse a las normas que regulan la forma en 

que debe ser llevada a cabo tal delegación. Así, a la vista de estas normas, se puede describir el 

siguiente procedimiento tipo para formalizar las delegaciones: 

1º- Acuerdo provisional de la delegación adoptado por el pleno del ayuntamiento delegante.  

2º- Publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, abriéndose un plazo de 30 días 

para general conocimiento y presentación de alegaciones. 

3º- Acuerdo definitivo del pleno del ayuntamiento delegante, una vez resueltas, de ser el caso, las 

alegaciones presentadas. 

4º- Traslado del acuerdo a la Diputación mediante certificación expedida por el secretario del 

ayuntamiento delegante. 

5º- Acuerdo del pleno de la Diputación aceptando la delegación. 

6º- Publicación del acuerdo de la Diputación en el BOP y en el DOG, para general conocimiento. 

En el Anexo 4 se recogen las delegaciones en vigor en el ejercicio 2012. 
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A los efectos de comprobar que se siguió el procedimiento establecido para formalizar las cesiones 

se seleccionó una muestra de 12 ayuntamientos: As Nogais, Burela, Guitiriz, Mondoñedo, Muras, 

Outeiro de Rei, Quiroga, Sarria, Trabada, Vilalba, Viveiro y Xove, y se solicitó el envío de la 

documentación pertinente. 

De la documentación revisada, correspondiente a las 12 delegaciones de competencias 

instrumentadas, como en todos los casos, mediante convenio entre Ayuntamiento y Diputación, se 

puede indicar: 

El Pleno de la Diputación del 27 de marzo de 1995 adopta el acuerdo por el que se aprueban las 

bases que rigen para la aceptación de las delegaciones que los ayuntamientos efectúen en materia 

de gestión, liquidación y recaudación de sus tributos, tasas, precios públicos y demás exacciones. 

Previniendo una compensación económica del 6% del principal recaudado en período voluntario y la 

recarga de apremio, más intereses y costas de lo recaudado en período ejecutivo. Los ayuntamientos 

vinculados a estas antiguas bases en el ejercicio fiscalizado son Burela, O Corgo, Friol, Guitiriz, O 

Incio, As Nogais, Outeiro de Rei y Viveiro. 

Este acuerdo resultó modificado por el acuerdo del Pleno del 27 de noviembre de 2007, en el que se 

establece una compensación económica del 4% del principal y de los intereses recaudados en 

período voluntario, y del 75% de la recarga en período ejecutivo, firmando las nuevas bases, en el 

ejercicio fiscalizado, los restantes ayuntamientos que tenían delegadas las competencias de gestión 

y recaudación de tributos en la Diputación de Lugo. El Pleno3 del 28 de octubre de 2008 establece 

una reducción del porcentaje hasta el 3 % del principal y de los intereses recaudados en período 

voluntario. 

El procedimiento de delegación y aceptación, como establece el artículo 7 del TRLRHL, consiste en el 

acuerdo de delegación de competencias adoptado por el Pleno del Ayuntamiento delegante, que se 

comunica mediante certificación, y acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación, que acepta la 

delegación si el acuerdo municipal se ajusta a las bases. 

En el Anexo 5 figuran las delegaciones de competencias de los 12 ayuntamientos seleccionados 

como muestra, por criterio aleatorio. 

De su examen se observa el cumplimiento por ambas partes, Ayuntamiento y Diputación, de las 

previsiones normativas con el fin de delegar aquellas y de asumir la Diputación las materias de la 

gestión, liquidación, recaudación de los tributos, tasas, etc.  

                                                   
3 Párrafo modificado como consecuencia de la alegación 3 
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IV. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD EFECTUADA POR LA DIPUTACIÓN 

IV.1 GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

Para realizar el análisis de la actividad recaudatoria y de gestión tributaria desarrollada por la 

Diputación de Lugo en el ejercicio 2012, se tuvieron en cuenta los datos que figuran en la aplicación 

informática del Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria 

1. Datos da gestión y recaudación total, ejercicios 2008-2012 

Con relación a la gestión y recaudación efectuada por la Diputación iniciamos primeramente una 

exposición con la evolución de las cifras más relevantes de los ejercicios 2008 a 2012, expresadas 

en euros; como sea que esta gestión no comienza y finaliza con el año natural, sino que es 

continuada en el tiempo, resulta más correcto incluir dicha cuantía dentro de un proceso que se 

recoge en el siguiente cuadro, que incluye también los datos de los 4 años anteriores. 

Cuadro 2: Datos de la gestión y recaudación total en el período 2008-2012 

Año 
[1] 

Pdte. cta. 
anterior 

[2] 
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar 

[4] 
Ingresos 

[5] 
Bajas 

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado 

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para 

cta. 
siguiente 

[6]/[3]*
100% 
gest. 

[4]/[6]*1
00% 

recaud. 

2008 10.156.301,33 26.825.983,05 36.982.284,38 22.502.848,05 1.027.531,97 23.530.380,02 13.451.904,36 63,63 95,63 

2009 13.451.904,36 30.021.092,05 43.472.996,41 26.353.837,89 2.630.611,23 28.984.449,12 14.488.547,29 66,67 90,92 

2010 14.488.547,29 32.698.479,13 47.187.026,42 30.668.893,23 1.809.533,42 32.478.426,65 14.708.599,77 68,83 94,43 

2011 14.708.599,77 33.753.759,87 48.462.359,64 31.858.523,17 1.727.933,57 33.586.456,74 14.875.902,90 69,30 94,86 

2012 14.875.902,90 40.365.462,93 55.241.365,83 35.189.328,13 2.315.888,85 37.505.216,98 17.736.148,85 67,89 93,83 

De lo que se deduce el incremento de cargos en cada uno de los cinco ejercicios, como también del 

pendiente de gestionar que se traslada a la cuenta del ejercicio siguiente, así como del porcentaje 

de gestión del 63,63% en el 2008, hasta el 67,89% en el ejercicio a fiscalizar, más el porcentaje de 

recaudación se reduce, desde el 95,63% hasta el 93,83% para el citado período. 

Durante el ejercicio fiscalizado los cobros realizados proceden principalmente de recibos emitidos 

masivamente, mientras que las liquidaciones y autoliquidaciones representan el 3,81%. 

Cuadro 3: Datos da recaudación por tipo de liquidación 

Tipo Importe % Sobre total 

Liquidación por recibo 33.847.217,14 96,19% 

Autoliquidaciones / Liquidaciones practicadas 1.342.110,99 3,81% 

Recaudación total 35.189.328,13 100,00% 
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Gráfico 1: Recaudación total según tipo del procedimiento liquidatorio 

 

2. Datos de la gestión y recaudación ejecutiva para el período 2008-2012 

De estos importes corresponden a la recaudación ejecutiva los siguientes: 

Cuadro 4: Datos de la gestión y recaudación ejecutiva período 2008-2012 

Ano 
[1]  

Pdte. cta. 
anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para 

cta. 
siguiente 

[6]/[3]*
100% 
gest. 

[4]/[6]*
100% 

recaud. 

2008 9.925.401,44 5.100.562,91 15.025.964,35 1.512.905,18 813.772,16 2.326.677,34 12.699.287,01 15,48 65,02 

2009 12.699.287,01 4.946.335,73 17.645.622,74 2.701.349,38 1.736.194,10 4.437.543,48 13.208.079,26 25,15 60,87 

2010 13.208.079,26 6.396.413,15 19.604.492,41 4.088.158,22 1.723.021,22 5.811.179,44 13.793.312,97 29,64 70,35 

2011 13.793.312,97 6.434.398,18 20.227.711,15 4.393.577,24 1.595.155,57 5.988.732,81 14.238.978,34 29,61 73,36 

2012 14.238.978,34 7.809.833,87 22.048.812,21 3.151.030,16 2.182.736,32 5.333.766,48 16.715.045,73 24,19 59,08 

De la comparativa de la gestión y recaudación ejecutiva con la total en el citado período: 

Cuadro 5: Evolución de la gestión y recaudación ejecutiva con relación al total 

Ejercicio 
2008 

[1]  
Pdte. de la 

cta. Anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para cta. 

Siguiente 

Ejecutiva 9.925.401,44 5.100.562,91 15.025.964,35 1.512.905,18 813.772,16 2.326.677,34 12.699.287,01 

Total 10.156.301,33 26.825.983,05 36.982.284,38 22.502.848,05 1.027.531,97 23.530.380,02 13.451.904,36 

% ejec/tot 97,73 19,01 40,63 6,72 79,20 9,89 94,41 

Ejercicio 
2009 

[1]  
Pdte. de la 

cta. anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para cta. 

siguiente 

Ejecutiva 12.699.287,01 4.946.335,73 17.645.622,74 2.701.349,38 1.736.194,10 4.437.543,48 13.208.079,26 

Total 13.451.904,36 30.021.092,05 43.472.996,41 26.353.837,89 2.630.611,23 28.984.449,12 14.488.547,29 

% exec/tot 94,41 16,48 40,59 10,25 66,00 15,31 91,16 

Ejercicio 
2010 

[1]  
Pdte. de la 

cta. anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para cta. 

siguiente 

Ejecutiva 13.208.079,26 6.396.413,15 19.604.492,41 4.088.158,22 1.723.021,22 5.811.179,44 13.793.312,97 

Total 14.488.547,29 32.698.479,13 47.187.026,42 30.668.893,23 1.809.533,42 32.478.426,65 14.708.599,77 

% exec/tot 91,16 19,56 41,55 13,33 95,22 17,89 93,78 
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Ejercicio 
2011 

[1]  
Pdte. de la 

cta. anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para cta. 

siguiente 

Ejecutiva 13.793.312,97 6.434.398,18 20.227.711,15 4.393.577,24 1.595.155,57 5.988.732,81 14.238.978,34 

Total 14.708.599,77 33.753.759,87 48.462.359,64 31.858.523,17 1.727.933,57 33.586.456,74 14.875.902,90 

% ejec/tot 93,78 19,06 41,74 13,79 92,32 17,83 95,72 

Ejercicio 
2012 

[1]  
Pdte. de la 

cta. anterior 

[2]  
Cargos del 
ejercicio 

[3]=[1]+[2] 
Total a 

gestionar  

[4] 
Ingresos  

[5] 
Bajas  

[6]=[4]+[5] 
Total 

gestionado  

[7]=[3]-[6] 
Pdte. para cta. 

siguiente 

Ejecutiva 14.238.978,34 7.809.833,87 22.048.812,21 3.151.030,16 2.182.736,32 5.333.766,48 16.715.045,73 

Total 14.875.902,90 40.365.462,93 55.241.365,83 35.189.328,13 2.315.888,85 37.505.216,98 17.736.148,85 

% ejec/tot 95,72 19,35 39,91 8,95 94,25 14,22 94,24 

De lo que se deriva, en general, una tendencia al aumento del peso de la gestión y recaudación 

ejecutiva en el total, observándose la preponderancia de la recaudación ejecutiva en el pendiente de 

la cuenta anterior, del pendiente para la cuenta siguiente, así como de las bajas realizadas en el 

ejercicio. Por el contrario, es inferior a la recaudación voluntaria en el total a gestionar, en el total 

gestionado y en los ingresos del ejercicio. 

Así, en el ejercicio 2012, la gestión ejecutiva pendiente de la cuenta anterior representa el 95,72% 

del total, y la pendiente para la cuenta siguiente el 94,24%, así mismo, en el caso de las bajas, el 

94,25% se deben a las originadas en trámite ejecutivo.  

Con relación a los cargos del ejercicio, el 19,35% tiene su origen en la gestión en vía ejecutiva, 

mientras que la mayoría proceden de la gestión en vía voluntaria, 80,65%. 

Respecto al total a gestionar en el ejercicio, el 39,91% proceden de la fase ejecutiva y el 60,09% se 

deben a la gestión en fase voluntaria. 

En el total gestionado en el ejercicio el 14,22% se deben al período ejecutivo y el 85,78% tiene su 

origen en la tramitación en período voluntario. 

Con relación al ingresado en el ejercicio, el 8,95% procede de la recaudación en vía ejecutiva y el 

91,05% y de la recaudación en vía voluntaria. 

Representando la recaudación ejecutiva, gráficamente, el porcentaje siguiente sobre el total 

recaudado: 
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Gráfico 2: Recaudación voluntaria y ejecutiva 

 

IV.2 EXPEDIENTES PENDIENTES DE COBRO A 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

En los datos recogidos en el cuadro 2 se señala como a lo largo de los cinco ejercicios comprendidos 

entre 2008-2012, se incrementan los importes pendiente de gestionar que se trasladan a la cuenta 

del ejercicio siguiente, oscilando el porcentaje de gestión del 63,63% en el 2008, hasta el 67,89% 

en el ejercicio a fiscalizar; por tanto, no se gestiona el 36,37% en el 2008 hasta llegar al 32,11% en 

el 2012. 

A 31 de diciembre figuran pendientes de cobro 222.397 registros por un importe de 17.688.504,53 

euros, de acuerdo con la distribución resumida por conceptos tributarios y ayuntamientos que 

figuran en el Anexo 6. 

La población para la selección de la muestra abarca a los diversos impuestos, tasas, precios públicos 

y multas, sobre la que se efectúa una muestra estadística con los siguientes criterios técnicos: nivel 

de confianza del 95% y tasa de error esperado del 5%, resultando seleccionados los 59 

expedientes, que se distribuyen de manera recogida en el Anexo 7 atendiendo al tributo del que 

traen causa. 

En consecuencia, resultaron analizados 8 deudores por el IBI R e importe de 104,44€; 16 del IBI U 

por 1.063,23€; 24 del IVTM e 1.523,72€; 8 de la tasa de recogida de basura, 289,89€; 2 da tasa de 

abastecimiento de agua, basura y alcantarillado, 26,88€ y 1 multa de 92,00€. 

Como resultado del análisis se obtiene los siguientes datos: 

De las deudas fiscalizadas, 14 de ellas, por un importe de 697,75€, resultaron cobradas en ejercicios 

posteriores, lo que representa el 23,73% de los expedientes de la muestra; otras 13 deudas, por 

273,35€, fueron anuladas, lo que supone el 22,03%; 13 deudas por importe de 979,60€, se 
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encuentran en proceso de cobro parcial, al haber realizado entregas a cuenta (22,03% sobre el 

total); y 19 deudas, por 1.149,46€, se agrupan en otros tantos expedientes con la finalidad de 

afectar o reservar los bienes y derechos propiedad del deudor con el objetivo de extinguir una deuda 

pecuniaria, es decir, el 32,20% de la muestra. Esto supone que el 22,03% de estos expedientes no 

va a ser recaudado y, respecto de otro 32,20%, se estaba a adoptar medidas hacia una ejecución 

forzosa para su recaudación en vía executiva. 

IV.3 EXPEDIENTES DADOS DE BAJA A 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

Se consideran bajas las anulaciones y cancelación de deudas referidos a los valores gestionados por 

el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación por motivos distintos a su cobro. 

En la ordenanza general de gestión y recaudación, se establece la competencia del Tesorero para 

dirigir la gestión recaudatoria, dictar la providencia de apremio, acordar la enajenación mediante 

subasta de bienes embargados, dictar providencia decretando la venta de bienes embargados y 

determinar las condiciones de las subastas, dictar providencia para adjudicación directa de los 

bienes y derechos embargados, así como la declaración de la prescripción individual de las deudas y 

demás previstas en el Reglamento General de Recaudación para el jefe de la dependencia de 

recaudación. 

Mientras que la misma ordenanza reserva para el Jefe de Servicio de Gestión Tributaria y 

Recaudación las competencias de coordinador del servicio; además de ser el interlocutor con los 

ayuntamientos delegantes de la gestión tributaria y con los otros organismos relacionados o 

participantes en la gestión y el encargado de tramitar los expedientes administrativos de gestión y 

recaudación de tributos y otros ingresos de derecho público, realizar las propuestas de resolución, 

proponer la expedición de títulos ejecutivos, proceder a la declaración de fallados y créditos 

incobrables, anotar en el Registro Mercantil la declaración de créditos incobrables. Cuenta con otras 

atribuciones de competencias, como dictar la providencia de embargo, solicitar y recibir información 

de bienes para el embargo y practicar diligencias de embargo. 

Los tipos de baja se agrupan en las siguientes causas:  

1) Resolución: Comprende todas aquellas bajas aprobadas por resoluciones de Tesorería o 

Presidencia en su caso, con carácter definitivo. En este caso es preciso realizar una propuesta 

de baja previa a la confirmación de valores como baja definitiva. 

2) Error de grabación por el usuario de altas de recibos o liquidaciones. Dada la imposibilidad de 

corrección en el sistema informático, se debe acordar la baja y realizar una nueva liquidación 

con los datos correctos. 
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3) Información suministrada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Dirección General 

de Tráfico, o Dirección General del Catastro que sean suficientes para motivar la baja. 

4) Información del Ayuntamiento o Diputación mediante informes emitidos por órgano 

competente. 

5) Prescripción de valores sobre los que se aprecie que prescribió el derecho de la Administración 

a exigir el pago de la deuda. 

6) Duplicidad en la generación de liquidaciones, recibos y altas de objetos tributarios. 

7) Transmisión de los bienes y derechos objeto de gravamen, comunicada por el Ayuntamiento o 

la DG del Catastro, con constancia fidedigna de dicha transmisión (caso de las realizadas en 

escritura pública). 

8) Inexistencia o error de datos indispensables para identificación del deudor o deuda, NIF/NIE, 

nombre y apellidos o denominación social y domicilio fiscal completo, etc. 

9) Fallecimiento del titular, en el caso de las sanciones. 

10) Otras causas: con la documentación correspondiente podrá proponer la baja al servicio 

competente, mediante resolución. 

En cuanto al procedimiento para la aprobación de las bajas las propuestas de baja derivadas de la 

gestión tributaria diaria, comunicadas y por otros motivos, se agrupan por remesas que previo 

informe favorable del Servicio de Recaudación, serán aprobadas, en su caso, por los motivos antes 

indicados por la Tesorería mediante resolución. Una vez aprobadas se procederá a la confirmación 

de baja en la aplicación. 

El Servicio de Recaudación supervisará y, con carácter general, elevará las propuestas de baja para 

su aprobación definitiva.  

Si comparamos las bajas tramitadas con relación a los ingresos, resultan los siguientes porcentajes: 

Cuadro 6: Porcentaje de las bajas con relación a los ingresos 

Recaudación Ingresos Bajas % Bajas/Ingresos 

En voluntaria 32.038.297,97 133.152,53 0,42 

Vía ejecutiva 3.151.030,16 2.182.736,32 69,27 

Total 35.189.328,13 2.315.888,85 6,58 

De lo que se deduce que la mayoría de las bajas se realizan en vía ejecutiva. En el siguiente cuadro, 

se agrupan las bajas tramitadas según los motivos: 
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Cuadro 7: Motivo de las bajas 

Descripción del motivo Nº registros % Principal € % 

Importes inferiores a 6 euros 8.724 29,25 16.985,05 0,73 

Declaración de incobrable 8.288 27,78 397.814,45 17,18 

Decretos de gestión y recursos 4.365 14,63 704.372,07 30,41 

Defecto titulo ejecutivo 3.390 11,36 99.984,13 4,32 

Declaración de fallecidos 1.305 4,37 34.255,82 1,48 

Gestión IVTM y DGT 1.151 3,86 70.243,66 3,03 

Comunicadas por ayuntamientos 910 3,05 821.392,76 35,47 

Varios 651 2,18 70.749,48 3,05 

Prescripción envío tardío por el 
ayuntamiento 

519 1,74 33.727,47 1,46 

Prescripción 419 1,4 53.085,88 2,29 

Declaración de fallido 108 0,36 13.278,08 0,57 

Total 29.830 100 2.315.888,85 100 

De acuerdo con la información facilitada sobre la gestión de las bajas, estas ascendieron a 

2.315.888,85 euros. Sobre este importe se realizó la selección de la muestra, con los criterios de 

nivel de confianza del 95% y un error del 5%. De esta forma, resultaron seleccionados 59 valores de 

acuerdo con una estratificación por los motivos de la baja, figurando representado cada extracto en 

la muestra a menos con un registro, excepto el correspondiente a “por razón de cuantía inferior a 

6€“. Esto es debido a que para la asignación de la muestra se tuvieron en consideración la 

simplicidad o complejidad de la acción a realizar por la Diputación; así, por ejemplo, para la 

“Comunicación recibida de los ayuntamientos”, con un peso del 35,47% del importe total, 

solamente resultaron seleccionados 2 registros dado que en estos casos la Diputación se limita a dar 

de baja la deuda, de acuerdo con el mandato comunicado por el Ayuntamiento. 

De este manera, resultó una selección de 59 valores, de los que 30 corresponden a bajas motivadas 

por Decretos de gestión y recursos, 15 por créditos incobrables, 4 por prescripción, 2 por 

prescripción por envío tardío del ayuntamiento, 2 comunicados por los ayuntamientos, 2 por fallidos, 

1 por gestión del IVTM y DGT, 1 por defectos del título ejecutivo, 1 de fallecidos y 1 de varios, 

resultando un importe de 4.126,36 euros de acuerdo con el detalle que se recoge en el Anexo 8. 

En general, de la revisión de la documentación de la muestra se observa la justificación de las 

actuaciones realizadas para causar baja, la fiabilidad de los registros contables y seguimiento de los 

principios y normas establecidas en las instrucciones contables, y de los procedimientos de las 

medidas de control interno aplicadas por la Entidad, así como de la fiabilidad de la aplicación 

informática de la gestión tributaria, con las observaciones que se describen a continuación. 
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- En la agrupación basada en los Decretos de gestión y recursos, de los que se analizaron 30 

expedientes, en 16 las bajas obedecen a defectos en el título ejecutivo, correspondiendo a los nº: 6, 

7, 8, 11, 13,16, 20, 27, 28, 29, 33, 34, 37, 41, 46 y 53.4 

- Por otro lado, se observa, en general, que el plazo transcurrido entre la conclusión del período 

voluntario y la fecha de notificación del apremio, ver Anexo 9, excede del plazo razonable con la 

finalidad de que la Administración lleve a cabo los procedimientos previstos para el cobro de la 

deuda con anterioridad a la posible prescripción5. 

IV.4 OTRAS MATERIAS 

Se incluye en este apartado las siguientes materias: las relativas a aplazamientos y fraccionamientos, 

las relacionadas con la Inspección, y los recursos contra las deudas tributarias. 

IV.4.1 APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS 

Durante el ejercicio se solicitaron los aplazamientos y fraccionamientos que figuran en el Anexo 10 

agrupados por entidades acreedoras y por conceptos tributarios. 

De los datos del mismo, resulta que corresponden el mayor número de solicitudes de aplazamiento o 

fraccionamiento, a deudores de los ayuntamientos de Ourol, 41,79% del total y Pantón, con el 

26,21%.  

También cabe señalar que la mayoría de las solicitudes tienen su origen en el IBI U, 82,29%, 

mientras que de los restantes conceptos sobresale el IVTM con el 6,86%.  

Si tenemos en consideración el año de resolución de las solicitudes de aplazamientos y 

fraccionamientos resultan las siguientes cifras, en las que se recogen en el ejercicio 2013 las 

solicitudes tramitadas en el ejercicio fiscalizado que son objeto de resolución en el ejercicio 

siguiente:  

Cuadro 8: Estado de los aplazamientos y fraccionamientos solicitados por año de resolución 

Año de 
resolución 

Nº 
registros  

Estado 
Importe 
principal 

Solicitud 
aplazamiento/ 

fraccionamiento 

Pendiente a 
01.01.2012 

Ingresado en 
el 2012 

Pendiente a 
31.12.12 

2010 4 Concedido 2.397,41 2.397,41 753,12 434,21 318,91 

2010 0 Denegado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 2010 4   2.397,41 2.397,41 753,12 434,21 318,91 

2011 9 Concedido 54.529,33 54.426,47 52.607,39 51.039,38 1.568,01 

2011 2 Denegado 1.346,13 1.346,13 1.346,13 0,00 1.346,13 

                                                   
4 El siguiente párrafo resultó suprimido como consecuencia de la alegación 4 y documentación justificativa del anexo II. 
5 El párrafo siguiente resultó suprimido como consecuencia de la alegación 5 y la documentación presentada en el anexo 
III. 
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Año de 
resolución 

Nº 
registros  

Estado 
Importe 
principal 

Solicitud 
aplazamiento/ 

fraccionamiento 

Pendiente a 
01.01.2012 

Ingresado en 
el 2012 

Pendiente a 
31.12.12 

TOTAL 2011 11   55.875,46 55.772,60 53.953,52 51.039,38 2.914,14 

2012 17 Concedido 85.112,45 84.924,62 85.087,13 81.490,63 3.596,50 

2012 22 Denegado 27.212,83 26.923,71 26.923,71 15.150,04 11.773,67 

TOTAL 2012 39   112.325,28 111.848,33 112.010,84 96.640,67 15.370,17 

2013 4 Concedido 2.760,30 2.760,30 2.760,30 0,00 2.760,30 

2013 8 Denegado 15.603,10 15.599,63 15.599,63 405,50 15.194,13 

TOTAL 2013 12   18.363,40 18.359,93 18.359,93 405,50 17.954,43 

TOTAL 66   188.961,55 137.665,07 134.364,21 99.152,69 35.211,52 

En el ejercicio fiscalizado se observa un incremento del número de aplazamientos/fraccionamientos 

denegados. En general, las deudas aplazadas o fraccionadas presentan un elevado grado de 

ingreso. 

IV.4.2 INSPECCIÓN 

La Diputación de Lugo no tiene desarrollado ningún plan de Inspección ni cuenta en su organización 

de personal con los efectivos necesarios para llevarla a cabo, en consecuencia, no se realiza ningún 

control tributario sobre los recursos propios de los ayuntamientos que son objeto de delegación en 

la Diputación provincial.  

IV.4.3 RECURSOS INTERPUESTOS 

El número de recursos y reclamaciones interpuestas contra los actos y las liquidaciones de la 

Diputación y de otras administraciones, finalizados asciende a 81, de acuerdo con la siguiente 

distribución:  

Cuadro 9: Tipos de recurso 

Tipo de recurso  Nº % 

Reposición 8 9,88 

Alzada 2 2,47 

Otros: instancias, solicitudes y reclamaciones 71 87,65 

Total 81 100,00 

Observándose que el 87,65% de los mismos se agrupan, de acuerdo con la terminología utilizada 

por la Diputación, bajo la denominación de instancias, solicitudes o reclamaciones; las instancias y 

solicitudes no pueden ser consideradas recursos jurídicamente, puesto que sólo cabe el recurso de 

reposición contra los actos de carácter local, junto con la reclamación económico-administrativa si 

los actos recorridos tienen origen en la gestión estatal. Se puede pensar que este tipo de 

actuaciones responden más bien a alegaciones presentadas por los contribuyentes cuando se les 
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notifica una propuesta de resolución, dentro de un procedimiento en curso, no debiendo ser 

cualificados como recursos interpuestos. 

Al no disponer, en todos los casos, de la información sobre el importe objeto de controversia, motivó 

que los datos que a continuación se detallan no contemplen su cuantificación, ofreciéndose 

únicamente una cualificación sobre su resultado de la siguientes manera:  

Cuadro 10: Resultado del recurso o reclamación 

Resultado del recurso o reclamación  Nº % 

Estimados  41 50,62 

Parcialmente estimados  5 6,17 

Desestimados  21 25,93 

Traslado a otra Administración 14 17,28 

Total 81 100,00 

En la clasificación Otras administraciones se hace referencia a aspectos tales como la gestión del 

Catastro y censal del IAE, así como las relacionadas con la Dirección General de Tráfico. 

Por tanto, la mayoría de los recursos o reclamación interpuestos resultaron estimados, resultando 

desestimados únicamente el 25%. Un número significativo de asuntos fue remitido a otras 

Administraciones (14).  

Las reclamaciones y recursos afectan a los siguientes subtipos: 

Cuadro 11: Objeto del recurso 

Objeto del recurso o reclamación Nº % 

IBI. Recaudación 18 22,22 

IBI. Gestión catastral 14 17,28 

IAE. Datos censales 1 1,23 

IVTM. Recaudación 14 17,28 

ICIO. Recaudación 3 3,70 

Gestión. Duplicidades 4 4,94 

Tasas 25 30,86 

Gestión de embargo 2 2,47 

Total 81 100,00 

El concepto IBI está presente, tanto en el ámbito da recaudación coma en la gestión de datos 

censales, en el 39,50% de las reclamaciones; mientras que las diversas tasas, principalmente la 

referida a la basura, en el 30,86% de los casos y el IVTM, con el 17,28%, representan las 

principales causas de recurso. 
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La distribución por la entidad acreedora, objeto y número figura en el Anexo 11. Cabe señalar que 

los actos de los ayuntamientos de Sarria, con el 7,41% del total de recursos; Quiroga, con el 6,17% 

y Guitiriz, O Saviñao y Vilalba, con el 4,94%, son los que acumulan más recursos de la provincia. 

Frente a los resultados de los recursos finalizados en el ejercicio consta la interposición de dos 

recursos, uno extraordinario de revisión y otro contencioso administrativo. 

IV.5 APREMIO DE COBRANZA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La Diputación de Lugo en el ejercicio objeto de fiscalización tenía establecido dos tipos de 

compensaciones económicas: 

1) Para aquellos ayuntamientos cuya delegación fundamentase en el acuerdo del Pleno de la 

Diputación del 27 de marzo de 1995, por le que se aprueban las bases que rigen para la aceptación 

de las delegaciones que los ayuntamientos efectúen en materia de gestión, liquidación y 

recaudación de sus tributos, tasas, precios públicos y demás exacciones. 

Estableciéndose una compensación económica del 6% del principal recaudado en período voluntario 

y el recargo de apremio, más las costas e intereses del recaudado en período ejecutivo.  

Los ayuntamientos vinculados por estas bases son: Burela, O Corgo, Friol, Guitiriz, O Incio, As 

Nogais, Outeiro de Rei y Viveiro. 

2) Los restantes ayuntamientos que tienen delegadas las competencias de gestión y recaudación 

de tributos en la Diputación basadas en el acuerdo del Pleno de la Diputación del 27 de noviembre 

de 2007, modificado por el acuerdo del Pleno 6del 28 de octubre de 2008, en el que se establece 

una compensación económica del 3% del principal y de los intereses recaudados en período 

voluntario, y del 75 % de las recargas en período ejecutivo, de acuerdo con las nuevas bases. 

En consecuencia, en el Anexo 12 figura la recaudación neta obtenida por la Diputación por 

delegación de los ayuntamientos (35.148.997,33 euros) y su correspondiente premio de cobranza 

resultante (996.920,35 euros), representando la compensación económica por la prestación del 

servicio a los ayuntamientos un 2,84% del total recaudado por cuenta de los mismos. 

Con la finalidad de comprobar que se están liquidando las tasas correctamente, de acuerdo con los 

criterios establecidos en la ordenanza fiscal, se seleccionó una muestra por criterio aleatorio, de los 

siguientes 5 ayuntamientos: 
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Cuadro 12: Premio de cobranza por ayuntamiento y porcentaje sobre la recaudación  

Premio de Cobranza y Recaudación Burela Muras Ribadeo Sarria Viveiro 

Premio cobranza  IAE 3.021,73 9.320,20 2.762,88 4.317,29 7.401,47 

Premio cobranza  IBI R 0,00 277,52 1.052,95 2.014,28 0,00 

Premio cobranza  IBI U 0,00 16.796,27 44.460,74 55.618,50 0,00 

Premio cobranza  IVTM 0,00 883,85 10.836,45 15.147,67 0,00 

Premio cobranza Tasa de Recogida de basura 0,00 426,03 0,00 3.227,24 0,00 

Premio cobranza Tasa Agua, basura y 
alcantarillado 

0,00 117,00 0,00 0,00 0,00 

Premio cobranza Precio P. Entrada de Vehículos 0,00 0,00 0,00 797,12 0,00 

Total Premio de cobranza 3.021,73 27.820,87 59.113,02 81.122,10 7.401,47 

Total recaudado en voluntaria  50.362,08 927.362,21 1.970.433,86 2.704.070,26 123.357,77 

Total recaudado en ejecutiva  59.427,49 6.701,71 160.508,83 238.072,54 91.756,61 

Recaudación total del ayuntamiento 109.789,57 934.063,92 2.130.942,69 2.942.142,80 215.114,38 

% Premio de cobranza /Recaudación total 2,75% 2,98% 2,77% 2,76% 3,44% 

% Premio de cobranza /Recad. voluntaria 6,00% 3,00% 3,00% 3,00% 6,00% 

El porcentaje que representa el Premio de cobranza sobre el total recaudado oscila entre el 2,75% 

de Burela y el 3,44% de Viveiro. 

Observándose el seguimiento de los trámites previstos en la normativa, el cumplimiento de los 

principios y normas establecidas en las instrucciones contables, y de las medidas de control interno, 

así como la fiabilidad que se deriva de la aplicación informática de la gestión tributaria. 

V. CONCLUSIONES 

1.  Delegación de competencias 

- De los 67 ayuntamientos de la provincia, con una población de derecho de 348.902 

habitantes, 62 ayuntamientos tenían delegadas competencias en la Diputación de Lugo, 

representando una población de 211.867 habitantes, equivalente al 60,72 por ciento del total 

provincial. No delegan competencias Lugo, Monforte de Lemos, Foz, Chantada y Negueira de 

Muñiz, que suman 137.935 habitantes (39,28%).  

- La delegación de competencias en el período objeto de fiscalización se realizó sobre la base 

de tres acuerdos del Pleno de la Diputación (del 27 de marzo de 1995, modificado en 27 de 

noviembre de 2007 y 28 de octubre7 de 2008). En todos los casos revisados, cabe concluir el 

cumplimiento en los convenios firmados por los 12 ayuntamientos examinados y la Diputación de 

Lugo de las previsiones normativas con el fin de delegar las competencias en materia de gestión, 

liquidación y recaudación de sus tributos, tasas, precios públicos y demás exacciones. 

2.  Medios disponibles 
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- Corresponde al Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación provincial de 

Lugo el ejercicio de las competencias objeto de delegación, bajo la jefatura del Tesorero provincial. 

El servicio cuenta con 41 plazas, de las que el 80,49% están cubiertas; sólo una de las plazas es de 

personal laboral. En atención al número de ayuntamientos delegantes y la población que 

representan, se observa un ratio de 1,59 ayuntamientos por persona y de habitantes por 

trabajador/a de 5.432,49 personas. 

- El servidor de datos el proceso está soportado8 en el Windows Server 2003 R2 estándar Edition 

Service Pack 2, en el obsoleto desde 2014, sistema operativo Windows XP. 

- La Diputación dispone de una aplicación informática mediante la que se gestiona el 

procedimiento de gestión tributaria y recaudación adquirida a la empresa AYTOS, perteneciente al 

grupo multinacional Berger-Levrault, constando su sometimiento a un procedimiento de auditoría 

para el tratamiento de datos. 

- La citada aplicación cumple con los objetivos de fiabilidad. 

3.  Datos generales de los derechos a gestionar en el ejercicio 

- Si comparamos los datos de los últimos 5 ejercicios se deduce el incremento tanto de cargos 

en cada uno de los cinco ejercicios, como del pendiente de gestionar -que se traslada a la cuenta del 

ejercicio siguiente; de la misma forma, el porcentaje de gestión sube del 63,63% en el 2008 hasta 

el 67,89% en el ejercicio a fiscalizar. Por el contrario, el porcentaje de recaudación se reduce desde 

el 95,63% hasta el 93,83% en el citado período. 

- Durante el ejercicio fiscalizado los cobros realizados proceden principalmente de liquidaciones 

por recibos emitidos masivamente, mientras que las liquidaciones administrativas y 

autoliquidaciones representan el 3,81%.  

- La mayoría de los cargos del ejercicio proceden de la gestión en vía voluntaria, 80,65%, 

mientras que el 19,35% tiene su origen en la gestión en vía ejecutiva. 

- Respecto al total a gestionar en el ejercicio el 60,09% proceden de la gestión voluntaria y 

39,91% de la ejecutiva. 

- En el total gestionado en el ejercicio el 85,78% tiene su origen en la tramitación en 

voluntaria, mientras que el 14,22% se deben a vía ejecutiva. 

- Con relación al ingresado en el ejercicio, el 91,05% procede de la recaudación en voluntaria y 

el restante 8,95% a la ejecutiva. 
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- Cabe señalar una tendencia al aumento del peso de la gestión y recaudación ejecutiva en el 

total, observándose la preponderancia de la recaudación ejecutiva en el pendiente de la cuenta 

anterior, y del pendiente para la cuenta siguiente, así como de las bajas realizadas en el ejercicio. 

Por el contrario, es inferior a la recaudación voluntaria en el total a gestionar, en el total gestionado 

y en los ingresos del ejercicio. 

En el ejercicio 2012, la gestión ejecutiva pendiente de la cuenta anterior representa el 95,72% del 

total, y la pendiente para la cuenta siguiente el 94,24%, así mismo, en el caso de las bajas, el 

94,25% se deben a las originadas en trámite ejecutiva.  

4.  Expedientes  pendientes de cobro 

- A 31 de diciembre figuran pendientes de cobro 222.397 registros por un importe de 

17.688.504,53 euros. Realizado un análisis sobre una selección de muestra, en la que resultan 

seleccionados 59 expedientes relativos a los diversos ingresos objeto de delegación de 

competencias, resultan los siguientes datos: un 23,73% de las deudas fiscalizadas fueron 

recaudadas en ejercicios posteriores; un 22,03% fueron anuladas; mismo porcentaje de las deudas 

que se encuentran en proceso de cobro parcial, mientras que el 32,2% de la muestra están en fase 

de recaudación ejecutiva, tramitándose expedientes con la finalidad de afectar o reservar los bienes 

y derechos propiedad del deudor con el objetivo de extinguir una deuda pecuniaria. 

5.  Expedientes dados de baja en el ejercicio 

- De acuerdo con la información facilitada sobre la gestión de las bajas, estas ascendieron a 

2.315.888,85 euros. Sobre este importe se realizó la selección de la muestra, con los criterios 

señalados en el informe, y de los que resultó una selección de 59 valores.  

- En general, de la revisión de la documentación de la muestra se observa la justificación de las 

actuaciones realizadas para causar baja, la fiabilidad de los registros contables y seguimiento de los 

principios y normas establecidas en las instrucciones contables, y de los procedimientos de las 

medidas de control interno aplicadas por la Entidad así como de la fiabilidad de la aplicación 

informática de la gestión tributaria, con las observaciones que se describen a continuación. 

La mayor parte de los casos (16 de los 30 expedientes), las bajas obedecen a defectos en el título 

ejecutivo. 

No consta la notificación de apremio en 15 expedientes. 

En general, el plazo transcurrido entre la conclusión del período voluntario y la fecha de notificación 

del apremio excede del plazo razonable con la finalidad de que la Administración lleve a cabo los 
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procedimientos previstos con la finalidad del cobro de la deuda con anterioridad a la posible 

prescripción. 

Por lo tanto, se notifica la providencia de apremio antes de haber finalizado el período voluntario, 

en 4 expedientes, por lo tanto, sin encontrarse en período ejecutivo. 

6. Aplazamientos y fraccionamientos de pago 

Durante el ejercicio se solicitaron un total de 66 registros de aplazamientos y fraccionamientos por 

un total de 188.378,27 euros, correspondiendo a deudores de los ayuntamientos de Ourol, el 

41,79% del total y Pantón, con el 26,21%. La mayoría de las solicitudes de aplazamiento o 

fraccionamiento tienen su origen en el Impuesto de Bienes inmuebles de naturaleza urbana, 

82,29%, mientras que de los restantes conceptos sobresale el Impuesto de Vehículos de Tracción 

Mecánica con el 6,86%.  

7.  Plan de inspección y control tributario 

La Diputación de Lugo no tiene desarrollado ningún plan de Inspección ni cuenta en su organización 

de personal con los efectivos necesarios para llevarla a cabo, en consecuencia, no se realiza ningún 

control tributario sobre los recursos propios de los ayuntamientos que son objeto de delegación en 

la Diputación provincial.  

8.  Recursos interpuestos 

Sólo se presentaron y finalizaron 81 recursos, de los que 71 de ellos, és decir, 87,65% del total 

corresponden a alegaciones formuladas contra los actos y liquidaciones de la Diputación o de otras 

administraciones, cualificadas como instancias o solicitudes, por lo que no se pueden considerar 

como recursos. 

- Es de destacar que el 50,62% de los recursos o alegaciones fueron estimados, si bien el 

17,28% del conjunto de los mismos debieron ser trasladados a otras Administraciones.  

- La mayor parte de los recursos o alegaciones tenían coma causa el Impuesto de Bienes 

inmuebles de naturaleza urbana, siendo significativo también el número respecto de la tasa de la 

basura y del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

- Los deudores del Ayuntamiento de Sarria, con el 7,41% del total de recursos y alegaciones; 

Quiroga, con el 6,17%; y Guitiriz, O Saviñao y Vilalba, con el 4,94%, son los que más recurren o 

alegan de la provincia. 

9. Premio de cobro por la prestación del servicio de recaudación 
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- La Diputación de Lugo, en el ejercicio objeto de fiscalización, tenía establecido dos tipos de 

compensaciones económicas: 

Ocho de los Ayuntamientos aplican el acuerdo del Pleno de la Diputación del 27 de marzo de 1995, 

por el que se aprueban las bases que rigen para la aceptación de las delegaciones que los 

ayuntamientos efectúen en materia de gestión, liquidación y recaudación de sus tributos, tasas, 

precios públicos y demás exacciones, estableciéndose una compensación económica del 6% de lo 

principal recaudado en período voluntario y el recargo de apremio, más las costas e intereses de lo 

recaudado en período ejecutivo. 

Los restantes ayuntamientos que tienen delegadas las competencias de gestión y recaudación de 

tributos en la Diputación basadas en el acuerdo del Pleno de la Diputación del 27 de noviembre de 

2007, en el que se establece una compensación económica del 3% del principal y de los intereses 

recaudados en período voluntario, y del 75 % de la recarga en período ejecutivo, de acuerdo con las 

nuevas bases 

- La recaudación por delegación de los ayuntamientos ascendió a 34.051.268,09€, de los que 

31.022.558,14€ proceden de la recaudación voluntaria y 3.028.709,95€ de la ejecutiva, resultando 

el premio de cobranza de 996.920,35€, representando el 3,21% de lo total recaudado. 

- Con la finalidad de comprobar que se están liquidando las tasas correctamente, de acuerdo 

con los criterios establecidos en la ordenanza fiscal, se seleccionó una muestra de 5 ayuntamientos, 

observándose el seguimiento de los trámites previstos en la normativa, el cumplimiento de los 

principios y normas establecidas en las instrucciones contables, y de las medidas de control interno, 

así como la fiabilidad que se deriva de la aplicación informática de la gestión tributaria. 

VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Diputación de Lugo: 

1) Debido al importante crecimiento de la demanda de servicios por parte de los contribuyentes 

y los ayuntamientos delegantes, como quiera que los recursos humanos son prácticamente los 

mismos en los últimos años, para abordar ese incremento de la demanda, particularmente en 

la tramitación de expedientes, se debería revisar la estructura de personal del Servicio de 

Gestión Tributaria y Recaudación, con el fin de cubrir las plazas vacantes existentes y dotarlo 

de una estabilidad que redunde en una mayor operatividad del mismo. 

2) Modernizar el servidor de datos y procesos informáticos con el objetivo de mejorar sus 

prestaciones. 
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3) Potenciar, en la medida de las posibilidades, la integración de la gestión de las tasas tales 

como las de abastecimiento agua, recogida de basura, alcantarillado etc, en la aplicación 

informática de gestión tributaria con la finalidad de que puedan ser objeto de cruce con los 

datos del impuesto al que se vinculan 

4) Establecer vías de comunicación entre los ayuntamientos y la Diputación para que esta pueda 

conocer los incumplimientos de los ingresos de las deudas en período voluntario, lo que 

permitiría mejorar la recaudación en vía ejecutiva, evitando supuestos de prescripción de los 

derechos de cobro. La introducción de ayudas informáticas puede ser una solución acertada. 

5) Fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias, desarrollando 

mecanismos que faciliten el pago fraccionado sin intereses ni recargas respecto de 

determinados impuestos, como los de pago periódico, o bonificaciones para los casos de 

domiciliación bancaria, reduciendo los costes de gestión.  

6) Facilitar información y asistencia a los obligados tributarios, tanto presencial como on-line, 

que les ayuden a un mejor cumplimiento de sus obligaciones (elaboración de folletos o 

modelos, preguntas frecuentes, etc.). 

7) Incluir entre las competencias de la Diputación la inspección de impuestos y tasas delegados 

por los ayuntamientos, dotarla de los medios personales competentes y aprobar un Plan de 

inspección de figuras tales como el Impuesto sobre Actividades Económicas, el Impuesto 

sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la tasa por la utilización privativa o 

aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas 

municipales, (tasa 1,5%); y la tasa de licencia relacionada con las obras, con el fin de 

extender a todos los ciudadanos el deber de cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

8) Reforzar los servicios jurídicos, para dar respuesta a los recursos acumulados en el tiempo, así 

como regular la gestión de los pendientes, sin que se superen los plazos máximos de 

resolución previstos legalmente. 
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ANEXO 1. DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL POR FUNCIONES Y GRUPOS 

Unidad Grupo Nº plazas Puesto Vacantes 

Departamento de Tesorería A1 1 Tesorero Jefe de departamento 0 

Subtotal 
 

1 
 

0 

Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación 

A1 1 Jefatura servicio O 

C1 1 Administrativo adjunto al jefe serv. O 

E 1 Portero/a 1 

E 1 Limpiador/a O 

Subtotal   4   1 

Sección Gestión y Recaudación Voluntaria 
A1/A2 1 Jefe de Sección O 

A2 1 Técnico de gestión 1 

Subtotal 

 

2   1 

Negociado de Información 

C1 1 Jefe de Negociado II O 

C2 1 Auxiliar O 

C2 1 Auxiliar de secretaría O 

   C2/E 1 Auxiliar de atención al ciudadano O 

Subtotal 

 

4   0 

Negociado de Recaudación C1 1 Jefe de Negociado I O 

Subtotal 

 

1   0 

Negociado de IBI e IAE 
C1 1 Jefe de Negociado II O 

C2 3 Auxiliar O 

Subtotal 

 

4   0 

Negociado de Plusvalía y Circulación C1 1 Administrativo O 

Subtotal 

 

1   0 

Sección de Procedimientos Ejecutivos  
A1/A2 1 Jefe de Sección O 

A1 1 Técnico de Admón General O 

Subtotal 

 

2   0 

Negociado de Tributos Varios 

C1 1 Jefe de negociado I O 

C1 2 Administrativo O 

C2 1 Auxiliar 1 

Subtotal 

 

4   1 

Negociado de Vehículos 

C1 1 Jefe de Negociado I O 

C1 1 Administrativo O 

C2 1 Auxiliar O 

Subtotal 

 

3   0 
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Unidad Grupo Nº plazas Puesto Vacantes 

Negociado de Embargos, Sueldos y Salarios 
C1 1 jefe de Negociado II O 

C2 1 Auxiliar O 

Subtotal 

 

2   0 

Negociado de Embargos de Cuentas Bancarias 
C1 1 Jefe de Negociado II O 

C2 1 Auxiliar O 

Subtotal 

 

2   0 

Negociado de Subastas  
C1 1 Jefe de Negociado II O 

C1 1 Administrativo O 

Subtotal 

 

2   0 

Sección Informática 

A1/A2 1 Jefe de sección O 

A2 1 Técnico de gestión O 

B 1 Técnico superior FP Informática 1 

C1 2 Administrativo experto 2 cubiertas en CS 

C1 1 Administrativo O 

C1 2 Administrativo 2 titulares en CS 

C2 1 Auxiliar O 

Subtotal 

 

9   5 

Total   41   8 

ANEXO 2. CUADRO DE PERSONAL EN EL EJERCICIO  

La distribución de los 41 efectivos se efectúa de la siguiente forma: 

1. Departamento de Tesorería y Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación, el 

tesorero ejerce las funciones de jefe del Departamento. Total 1 persona. 

2. Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación, que la forman un jefe de servicio, un 

técnico de administración general, una administrativa, un portero y un limpiadora. Total 6 personas 

3. Sección de gestión y recaudación voluntaria, integrada por un total de 12 personas. 

- Una jefa de sección y un técnico de gestión: 

- Negociado de información, conformado por una jefa de negociado, una auxiliar de secretaria, 

una auxiliar administrativa y una persona para atención al ciudadano. 

- Negociado de recaudación, compuesto por una jefa de negociado 

- Negociado de IBI e IAE integrado por una jefa de negociado y tres auxiliares administrativas. 

- Negociado de Plusvalías y Circulación con una Administrativa. 
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4. Sección de procedimientos ejecutivos, formada por 15 personas 

- Un jefe de sección y un técnico de administración 

- Negociado de tributos varios: un jefe de negociado, un administrativo, una administrativa y un 

auxiliar administrativa. 

- Negociado de vehículos: un jefe de negociado, una administrativa y una auxiliar administrativa. 

- Negociado de embargos de sueldos y salarios: un jefe de negociado y un auxiliar administrativo. 

- Negociado de embargo de cuentas bancarias: un jefe de negociado y una auxiliar administrativa. 

- Negociado de subastas: un jefe de negociado y una administrativa. 

5. Sección de informática, integrada por un total de 7 personas 

- Un jefe de sección: un técnico de gestión, un técnico superior FP informática, un administrativo 

experto, una administrativa experta, una administrativa y un auxiliar administrativo. 

ANEXO 3. MEDIOS MATERIALES 

El Servicio cuenta con los siguientes medios: 

Ordenadores: 42 soportados en el sistema operativo Win XP, con las siguientes características: 

- 17 con  procesador P4 2,8 Ghz de 512MB de memoria RAM y 80 GB de disco duro.  

- 2 con  procesador P4 2,8 Ghz de 768 MB de memoria RAM y 80 GB de disco duro. 

- 2 procesador P4 2,8 Ghz de 1GB de memoria RAM y 80 GB de disco duro. 

- 7 con procesador P4 2,8 Ghz de 3GB de memoria RAM y 80 GB de disco duro.  

- 4 con procesador C2D 2,2 Ghz de 2GB de memoria RAM y 80 GB de disco duro. 

- 5 con procesador C2D 2,5 Ghz de 2GB de memoria RAM y 80 GB de disco duro. 

- 5 con procesador C2D 2,9 Ghz de 4GB de memoria RAM y 80 GB de disco duro. 

Copias multifunción 3 equipos: 

- 2 CANON IR 2570 CI. 

- 1 SHARP MX 5000 N. 

Impresoras 11: 

- 3 EPSON EPL 6230. 

- 4 EPSON EPL N3000. 
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- 1 EPSON EPL N 2550. 

- 1 ACCULASER C 3900. 

- 1 SAMSUNG ML 3471 ND. 

- 1 HP LASERJET 4350 TN. 

Fax 2: 

- 1 CANON L 220. 

- 1 PANASONIC KX MC6015. 

ANEXO 4. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS VIGENTES EN EL EJERCICIO 

Ayuntamientos IBI IAE IVTM IIVTNU TRL TSA TSS TEV TAVP STPC 
Recaudación ejecutiva 
(todos los conceptos) 

Abadín SI SI SI               SI 

Alfoz SI SI SI               SI 

Antas de Ulla SI SI SI   SI           SI 

Baleira SI SI SI               SI 

Baralla SI SI SI               SI 

Barreiros SI SI SI               SI 

Becerreá SI SI SI               SI 

Begonte SI SI SI               SI 

Bóveda SI SI SI               SI 

Burela   SI                 SI 

Carballedo SI SI SI   SI           SI 

Castro de Rei SI SI SI               SI 

Castroverde SI SI SI               SI 

Cervantes SI SI SI               SI 

Cervo SI SI SI               SI 

O Corgo SI SI                 SI 

Cospeito SI SI SI               SI 

Folgoso do Courel SI SI SI   SI   SI       SI 

A Fonsagrada SI SI SI               SI 

Friol SI SI                 SI 

Guntín de Pallares SI SI SI               SI 

O Incio SI SI                 SI 

Guitiriz SI SI SI               SI 

Láncara SI SI SI               SI 

Lourenzá SI SI SI               SI 

Meira SI SI SI               SI 

Mondoñedo SI SI SI               SI 
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Ayuntamientos IBI IAE IVTM IIVTNU TRL TSA TSS TEV TAVP STPC 
Recaudación ejecutiva 
(todos los conceptos) 

Monterroso SI SI SI   SI     SI   SI SI 

Muras SI SI SI   SI SI         SI 

Navia de Suarna SI SI SI   SI SI         SI 

As Nogais SI SI                 SI 

Ourol SI SI SI               SI 

Outeiro de Rei SI SI                 SI 

Palas de Rei SI SI SI   SI           SI 

Pantón SI SI SI               SI 

Paradela SI SI SI   SI SI         SI 

O Páramo SI SI SI   SI           SI 

A Pastoriza SI SI SI               SI 

Pedrafita do Cebreiro SI SI SI               SI 

Pol SI SI SI               SI 

Portomarín SI SI SI               SI 

A Pobra do Brollón SI SI SI   SI SI SI       SI 

A Pontenova SI SI SI               SI 

Quiroga SI SI SI               SI 

Rábade SI SI SI               SI 

Ribadeo SI SI SI               SI 

Ribas do Sil SI SI SI               SI 

Ribeira de Piquín SI SI SI               SI 

Riotorto SI SI SI               SI 

Samos SI SI SI   SI           SI 

Sarria SI SI SI   SI     SI SI   SI 

O Saviñao SI SI SI   SI     SI     SI 

Sober SI SI SI   SI SI SI       SI 

Taboada SI SI SI               SI 

Trabada SI SI SI   SI           SI 

Triacastela SI SI SI               SI 

O Valadouro SI SI SI   SI SI SI       SI 

O Vicedo SI SI SI   SI SI SI SI SI   SI 

Vilalba SI SI SI 
 

            SI excepto IIVTNU 

Viveiro   SI                 SI 

Xermade SI SI SI               Sólo IBI, IAE, IVTM 

Xove SI SI SI               SI 

Donde TRL, es la tasa de recogida de la basura; TSA, la tasa de suministro de agua; TSS, la tasa de 

alcantarillado y saneamiento; TEV, la tasa de entrada de vehículos; TAVP, la tasa de aparcamiento 

vía pública y STPC, el precio público por la prestación del servicio de teledistribución por cable. 
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ANEXO 5. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LOS AYUNTAMIENTOS SELECCIONADOS  

Ayuntamiento 
Acuerdo 
Plenario 

Ayuntamiento 

Fecha 
firma 

convenio 

Publicación 
en el BOP 

Publicación 
en el DOG 

Competencias delegadas  

As Nogais 02-05-95 04-10-95 11-10-95 10-11-95 IBI, IAE; en ejecutiva todos los conceptos 

Burela 14-08-95 04-10-95 11-10-95 10-11-95 IAE; en ejecutiva todos los conceptos  

Guitiriz 18-09-95 04-10-95 11-10-95 10-11-95 IBI, IAE; IVTM ;en ejecutiva todos los conceptos  

Mondoñedo 25-06-09 09-09-09 07-10-09 30-10-09 IBI, IAE, IVTM; en ejecutiva todos los conceptos  

Muras 27-06-07 11-02-08 19-02-08 05-03-08 IBI, IAE, IVTM, TRL, TSA; en ejecutiva todos los conceptos  

Outeiro de Rei 27-04-95 04-07-95 06-07-95 05-10-95 IBI, IAE; en ejecutiva todos los conceptos  

Quiroga 27-12-07 11-02-08 19-02-08 05-03-08 IBI, IAE, IVTM; en ejecutiva todos los conceptos  

Sarria 28-12-10 03-02-11 22-02-11 10-03-11 IBI, IAE, IVTM, TRL, TEV, TAVP; en ejecutiva todos los conceptos  

Trabada 11-02-08 13-02-08 19-02-08 05-03-08 IBI, IAE, IVTM, TRL; en ejecutiva todos los conceptos  

Vilalba 11-01-08 06-06-08 18-06-08 08-08-08 
IBI, IAE, IVTM, TRL; en ejecutiva todos los conceptos excepto el 
IIVTNU 

Viveiro 29-09-95 04-10-95 11-10-95 10-11-95 IAE; en ejecutiva todos los conceptos  

Xove 14-01-08 11-02-08 19-02-08 05-03-08 IBI, IAE, IVTM; en ejecutiva todos los conceptos  

ANEXO 6. RESUMEN DE VALORES NO COBRADOS POR CONCEPTOS TRIBUTARIOS Y 

CONCEPTOS  

Ayuntamiento IAE IBI R IBI U IVTM 
Otros 

impuestos 

Tasa agua, 
basura y 

alcantarillado 
Multas Otros Total 

A Fonsagrada 47.585,09 2.440,60 331.777,43 94.023,17 0,00 0,00 60,00 428,8 476.315,09 

A Pastoriza 2.311,29 20.587,16 75.203,73 98.389,02 503,00 2.706,02 0,00 3.867,77 203.567,99 

A Pobra de Brollón 6.059,21 15.243,30 23.080,77 46.214,21 688,97 19.059,44 0,00 0,00 110.345,90 

A Pontenova 21.783,83 7.134,75 45.191,73 84.112,74 10.601,69 0 0,00 0,00 168.824,74 

Abadín 6.136,84 6.202,30 179.418,72 55.703,17 0,00 0,00 0,00 0,00 247.461,03 

Alfoz 1.842,48 5.308,83 14.538,08 39.179,55 0,00 0,00 0,00 0,00 60.868,94 

Antas de Ulla 2.198,02 5.454,21 42.783,97 70.676,35 0,00 0,00 0,00 18.566,94 139.679,49 

As Nogais 1.403,21 424,19 7.977,64 10.039,94 0,00 0,00 0,00 0 19.844,98 

Baleira 3.581,56 1.085,90 53.540,26 40.309,78 0,00 201,45 0,00 1.393,35 100.112,30 

Baralla 10.993,03 5.500,64 59.426,72 85.200,27 0,00 0,00 0,00 966,04 162.086,70 

Barreiros 20.399,68 6.595,66 339.020,07 88.661,60 0,00 0,00 0,00 0,00 454.677,01 

Becerreá 11.322,64 4.149,77 109.971,07 119.522,90 19.175,72 0,00 0,00 0,00 264.142,10 

Begonte 7.622,30 4.729,31 188.676,64 95.516,69 1.369,69 0,00 0,00 7.960,08 305.874,71 

Bóveda 3.845,01 4.005,46 77.174,62 54.222,77 618,26 4.748,78 0,00 7.186,88 151.801,78 

Burela 52.955,45 0 92.348,20 134.600,48 972,85 0,00 0,00 279.075,01 559.951,99 

Carballedo 8.423,97 15.429,94 41.043,40 72.906,61 0,00 0,00 0,00 17.671,43 155.475,35 

Castro de Rei 14.947,39 16.980,92 90.725,68 167.765,76 25.152,15 0,00 0,00 672 316.243,90 

Castroverde 3.459,68 15.201,40 118.862,36 77.412,05 0,00 3.455,91 0,00 349,54 218.740,94 

Cervantes 818,05 2.569,23 12.875,59 40.669,28 0,00 0,00 0,00 6.132,13 63.064,28 
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Ayuntamiento IAE IBI R IBI U IVTM 
Otros 

impuestos 

Tasa agua, 
basura y 

alcantarillado 
Multas Otros Total 

Cervo 25.275,79 4.189,57 286.807,65 108.459,71 86.346,83 9.539,93 540,00 21.636,91 542.796,39 

Cospeito 24.407,08 28.325,89 70.396,80 71.911,76 0,00 0,00 0,00 0,00 195.041,53 

Folgoso do Courel 503,86 855,49 6.512,30 21.014,61 1.065,10 1.684,70 0,00 3.088,72 34.724,78 

Friol 7.777,89 12.221,30 66.767,90 66.225,83 5.834,27 9.514,64 0,00 14.876,22 183.218,05 

Guitiriz 44.832,12 5.556,88 121.815,66 126.896,70 2.294,38 7.295,76 6.926,61 1.815,27 317.433,38 

Guntín de Pallares 1.871,09 9.811,74 27.491,60 63.230,36 0,00 0,00 0,00 0,00 102.404,79 

Láncara 2.683,84 14.152,15 78.045,43 116.303,48 412,63 12.248,77 0,00 12.858,45 236.704,75 

Lourenzá 3.734,39 14.434,29 64.023,50 83.025,25 218,08 0,00 0,00 300,1  165.735,61 

Meira 6.598,60 1.630,00 150.261,92 26.540,28 0,00 0,00 0,00 0,00 185.030,80 

Mondoñedo 16.400,82 11.501,29 232.426,62 94.542,94 565,51 0,00 3.050,61 4.424,63 362.912,42 

Monterroso 18.829,53 2.580,90 164.344,27 122.397,12 409,79 0,00 0,00 37.812,63 346.374,24 

Muras 356,23 3.503,86 368.646,41 19.473,08 0,00 536,71 0,00 2.849,34 395.365,63 

Navia de Suarna 1.031,14 307,19 30.180,36 24.013,05 0,00 2.408,38 0,00 0,00 57.940,12 

O Corgo 7.481,79 12.935,25 81.288,09 49.993,62 12.277,80 4.509,41 0,00 9.105,32 177.591,28 

O Incio 599,96 4.547,96 45.888,09 8.383,26 0,00 6.247,17 0,00 1.208,06 66.874,50 

O Páramo 2.033,34 4.396,34 12.650,12 53.664,86 0,00 0,00 0,00 13.364,93 86.109,59 

O Saviñao 3.582,96 10.933,80 150.027,74 113.445,60 18.135,14 1.655,04 0,00 99.144,08 396.924,36 

O Valadouro 14.947,75 1.563,53 76.223,03 38.606,63 0,00 20.712,82 0,00 2.899,59 154.953,35 

O Vicedo 5.645,07 6.333,48 264.338,72 40.447,63 0,00 19.373,19 2.474,36 2.556,51 341.168,96 

Ourol 24.313,89 4.047,71 261.813,39 19.458,58 95.725,80 0,00 0,00 3.429,32 408.788,69 

Outeiro de Rei 17.056,89 11.420,04 173.490,83 106.541,81 1.192,61 19.242,71 11.182,25 39.742,79 379.869,93 

Palas de Rei 11.086,87 14.804,59 65.432,99 92.061,67 0,00 0,00 0,00 30.663,37 214.049,49 

Pantón 7.306,96 2.830,29 90.788,14 67.919,39 0,00 4.125,35 0,00 9.535,31 182.505,44 

Paradela 7.094,73 6.325,20 13.798,66 32.583,39 0,00 16.023,19 0,00 0,00 75.825,17 

Pedrafita do 
Cebreiro 

2.962,05 803,37 51.393,64 22.372,43 0,00 285,82 0,00 63,72 77.881,03 

Pol 2.578,68 9.115,50 29.140,49 45.562,67 0,00 0,00 0,00 0,00 86.397,34 

Portomarín 3.449,83 22.450,43 11.458,71 60.937,06 0,00 588,36 0 2.734,25 101.618,64 

Quiroga 72.420,31 71.980,56 222.959,75 153.868,64 18.908,00 0,00 1.232,05 8.829,81 550.199,12 

Ribadeo 97.066,88 19.136,15 492.231,21 333.167,56 461.021,89 0,00 0,00 7.909,14 1.410.532,83 

Ribas do Sil 1.276,11 18.849,08 19.868,99 13.852,26 0,00 0,00 0,00 2.963,52 56.809,96 

Ribeira de Piquín 1.749,13 1.030,75 7.337,39 9.876,99 0,00 532,16 0,00 0,00 20.526,42 

Riotorto 2.210,51 4.474,99 20.227,25 50.135,88 0,00 638,82 0,00 3.672,46 81.359,91 

Samos 3.102,25 7.820,04 9.376,79 37.796,84 158.302,46 0,00 0,00 19.287,34 235.685,72 

San Vicente de 
Rábade 

18.790,82 7.872,43 82.158,18 89.586,93 0,00 0,00 1.840,00 4.455,78 204.704,14 

Sarria 54.094,52 26.272,29 745.117,61 376.883,76 229.119,38 0,00 11.746,87 229.727,94 1.672.962,37 
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Ayuntamiento IAE IBI R IBI U IVTM 
Otros 

impuestos 

Tasa agua, 
basura y 

alcantarillado 
Multas Otros Total 

Sober 3.981,07 3.335,29 48.685,46 49.756,38 0,00 24.723,89 0,00 0,00 130.482,09 

Taboada 2.205,16 6.512,65 57.593,28 53.904,27 0,00 0,00 0,00 0,00 120.215,36 

Trabada 533,17 12.829,45 20.795,79 26.935,95 0,00 0,00 0,00 5.876,61 66.970,97 

Triacastela 731,33 521,18 4.432,21 18.760,58 0,00 0,00 0,00 0,00 24.445,30 

Vilalba 94.039,58 17.660,86 776.640,07 586.107,26 31.484,17 0,00 9.655,99 49.945,69 1.565.533,62 

Viveiro 61.309,27 1.856,93 247.578,97 313.996,89 154,76 0,00 53.870,63 86.445,10 765.212,55 

Xermade 4.043,41 2.059,21 43.574,51 33.327,42 0,00 0,00 0,00 2.473,60 85.478,15 

Xove 17.250,49 1.626,89 576.704,34 46.484,82 0,00 0,00 0,00 0,00 642.066,54 

Total 926.935,89 564.460,36 8.274.371,54 5.365.581,54 1.182.550,93 192.058,42 102.579,37 1.079.966,48 17.688.504,53 

Donde bajo agrupación “otros impuestos” se recogen los correspondientes a los impuestos sobre 

construcciones, instalaciones y obras, o de incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana. 

Figura en la columna “otros” el resto de las tasas, así como las contribuciones especiales y las 

concesiones administrativas. 

ANEXO 7. MUESTRA DE VALORES NO COBRADOS 

Identificador 
deudor 

Identificador 
valor 

Concepto Ayuntamiento Importe € 
Identificador 

registro 

1 2738715 IBI R Láncara 5,45 74092 

2 1004934 IVTM Ribadeo 82,73 151868 

3 2005566 IVTM Vilalba 8,93 205259 

4 1586172 IVTM Vilalba 132,16 204169 

5 971663 IVTM Quiroga 37,49 142350 

6 2802106 IBI U Quiroga 6,74 140673 

7 2470575 IVTM Outeiro de  Rei 72,00 122771 

8 3307145 IBI R Castro de Rei 7,47 45610 

9 3211069 IBI U Palas de Rei 79,91 127162 

10 3417602 IVTM Friol 37,49 66770 

11 3223719 IBI U A Pobra de Brollón 10,60 8519 

12 702530 LIXO Bóveda 7,21 35949 

13 1622004 IVTM Becerreá 40,89 32115 

14 3014011 IVTM Mondoñedo 88,35 85714 

15 3116197 LIXO O Saviñao 9,02 102992 

16 2631922 IVTM Pantón 77,70 131719 

17 2943253 LIXO Vilalba 40,59 195276 

18 682512 IVTM Barreiros 83,30 28627 

19 574866 IVTM A Fonsagrada 79,14 2267 

20 1685020 IVTM Samos 71,94 161357 

21 2815172 IBI U Ribadeo 3,30 150532 
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Identificador 
deudor 

Identificador 
valor 

Concepto Ayuntamiento Importe € 
Identificador 

registro 

22 406830 IBI U O Vicedo 34,51 115029 

23 2942193 
TASA AGUA, BARREDURAS Y 
ALCANTARILLADO 

Friol 21,88 67193 

24 3368968 IBI R Sober 2,45 184645 

25 3137332 IBI U Becerreá 56,00 31183 

26 3407548 IBI U Burela 27,51 38918 

27 2765184 IBI U Outeiro de Rei 513,31 121073 

28 3130350 IBI U Baleira 46,77 22336 

29 2172579 BASURA Cervo 95,84 54928 

30 607097 IVTM A Pontenova 21,20 11285 

31 2458124 MULTAS Viveiro 92,00 218151 

32 1164676 IVTM Viveiro 16,74 214573 

33 609387 IVTM Portomarín 34,08 137500 

34 701370 IVTM Bóveda 71,94 37205 

35 433083 IBI U Pantón 8,29 129971 

36 2577666 IVTM San Vicente de Rábade 83,30 163785 

37 3297206 IBI R Antas de Ulla 2,54 18643 

38 2088786 IVTM Meira 71,94 81497 

39 2220183 IBI U Carballedo 9,00 42820 

40 2762309 IBI R As Nogais 19,38 21584 

41 2461284 IVTM Friol 79,14 66343 

42 2923991 IVTM Outeiro de Rei 72,00 123563 

43 2146190 LIXO Palas de Rei 37,54 123954 

44 3246854 IBI U San Vicente de Rábade 142,62 162725 

45 2670319 IBI R Begonte 7,75 33446 

46 2537253 IVTM Meira 71,94 81636 

47 1498545 IBI R Láncara 38,31 73819 

48 2398924 IBI R Taboada 21,09 190506 

49 2591424 IVTM O Saviñao 71,94 110948 

50 2146365 BASURA Palas de Rei 37,54 123916 

51 2658529 IBI U Barreiros 80,92 26700 

52 2861307 IBI U Taboada 6,96 191188 

53 3415720 
TASA AGUA, BARREDURAS Y 
ALCANTARILLADO 

Sober 5,00 190097 

54 2891688 BASURA Sarria 53,13 166231 

55 1569206 IVTM Sarria 34,08 179225 

56 2062754 IVTM Bóveda 83,30 37648 

57 3215700 IBI U Pantón 15,15 130585 

58 3115918 BASURA O Saviñao 9,02 102750 

59 1392240 IBI U Outeiro de Rei 21,64 120656 
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ANEXO 8. MUESTRA DE VALORES PARA BAJA 

Nº Valor Motivo Importe € 

1 370439 Crédito incobrable, art. 23 da OGGR 6,39 

2 2335699 Decretos de gestión y recursos, Decreto  nº 4068 del 23-11-2011  13,15 

3 2627728 Decretos de gestión y recursos, resolución recurso decreto nº 557 595,24 

4 702106 Crédito incobrable baja art. 26 OGGR 57,10 

5 2462198 Decretos de gestión y recursos, Decreto nº 3874 do 07-11-2011 57,13 

6 2144025 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 36,00 

7 2223846 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art.24 de la OGGR 76,14 

8 2915954 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR  11,96 

9 1600005 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 34,26 

10 2627640 Decretos de gestión e recursos, resolución recurso Decreto nº 557 29,74 

11 2241480 Decretos de gestión e recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 da OGGR 40,85 

12 779904 Crédito incobrable  art. 61 RGR 9,60 

13 2262765 Decretos de gestión e recursos,  defecto de título ejecutivo art. 24 da OGGR 27,31 

14 2034054 Crédito incobrable, art. 23 da OGGR 4,42 

15 2265798 Decretos de gestión y recursos, Decreto nº 2759 del 01-10-2012 14,64 

16 2616194 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 9,46 

17 1989355 Crédito incobrable, art. 21 OGGR  15,47 

18 451754 Decretos de gestión y recursos, Decreto nº 3874 de 07-11-2011 10,90 

19 3020212 Gestión  IVTM y DGT, baja definitiva en la DGT el 13-04-2012 34,08 

20 2237905 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 12,81 

21 742113 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 27,98 

22 751209 Crédito incobrable, art. 23 OGGR 4,42 

23 3097262 Comunicadas por ayuntamiento 25-06-2012 9,02 

24 3096302 Comunicadas por ayuntamiento 16-07-2012 9,02 

25 3097506 Varios. Recibo ya pagado (abonado 152132) 9,02 

26 2391452 Defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 8,30 

27 2403044 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 8,04 

28 1815781 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 7,83 

29 2408988 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 10,89 

30 1144723 Acumulación a fallidos art. 62.4 RGR (15-12-2008) 37,49 

31 2464241 Decretos de gestión y recursos, Decreto nº 3874 de 07-11-2011 144,17 

32 2464415 Decretos de gestión y recursos, Decreto nº 3874 de 07-11-2011 163,43 

33 2303529 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 227,10 

34 2302331 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 31,18 

35 3402968 Decretos de gestión y recursos, por duplicado con el cargo 3289, ya notificado en el 2010. 80,40 

36 918506 Crédito incobrable, art. 21 OGGR. 9,00 

37 2316436 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 7,96 

38 1718323 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 42,28 

39 2454506 Acumulación a fallidos, art. 62.4 RGR 34,08 
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Nº Valor Motivo Importe € 

40 942753 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 42,28 

41 2328132 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 8,54 

42 2344221 Decretos de gestión y recursos, acuerdo Catastro 2011. exp. nº 12089.27/10 502,42 

43 973564 Prescripción art. 66 LGT 256,03 

44 972713 Prescripción art. 66 LGT 43,96 

45 1797495 Decretos de gestión y recursos, resolución recurso decreto nº 1929 45,49 

46 2352724 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 15,12 

47 1718466 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 13,88 

48 2363850 Fallecido, art. 25 OGGR 13,10 

49 2627840 Decretos de gestión y recursos, resolución recurso decreto nº 557 597,98 

50 1072942 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 34,08 

51 1063397 Prescripción art. 66 LGT 71,94 

52 1069120 Prescripción art. 66 LGT 83,30 

53 2397026 Decretos de gestión y recursos, defecto de título ejecutivo art. 24 de la OGGR 26,50 

54 2430538 Decretos de gestión y recursos, resolución recurso decreto nº 1493 24,42 

55 2014471 Decretos de gestión y recursos, resolución recurso decreto nº 1560 159,97 

56 3085986 Prescripción por envío tardío del cargo por el Ayuntamiento 6,02 

57 1167828 Crédito incobrable, art. 21 OGGR 19,68 

58 1571005 Crédito incobrable, art.21 OGGR 95,41 

59 3086732 Prescripción por envío tardío del cargo por el Ayuntamiento 97,98 

ANEXO 9. DÍAS TRANSCURRIDOS ENTRE EL FIN DEL PERÍODO VOLUNTARIO Y LA FECHA 

DE NOTIFICACIÓN DEL APREMIO 

Nº Ayuntamiento Concepto Procedencia Importe € 
Fecha fin 
período 

voluntario 

Fecha 
notificación 
de apremio 

Días 

1 A Pobra de Brollón IBI Rústica Carga externa 6,39 05/11/2007 21/03/2011 1.232 

4 Bóveda 
T. recogida 
basura 

Migración anterior aplicación 57,1 02/01/2005 02/03/2005 59 

7 Castro de Rei IBI Urbana Liquidación propia 76,14 15/11/2010 23/03/2012 494 

8 Cervo IBI Urbana Carga externa 11,96 18/09/2008 05/02/2012 1.235 

9 Cervo Otros impuestos Carga externa 34,26 22/08/2005 21/09/2009 1.491 

11 Cospeito IBI Urbana Liquidación propia 40,85 15/11/2010 12/03/2012 483 

12 Friol IBI Urbana Migración anterior aplicación 9,6 15/11/2010 12/03/2012 483 

13 Guitiriz IBI Rústica Liquidación propia 27,31 15/11/2010 04/04/2012 506 

14 Guitiriz IVTM Carga externa 4,42 30/11/2009 02/11/2010 337 

15 Guntín de Pallares IBI Rústica Liquidación propia 14,64 15/11/2010 05/08/2012 629 

16 Mondoñedo IBI Rústica Carga externa 9,46 31/12/2009 21/12/2011 720 

17 Monterroso 
T. recogida 
basura 

Liquidación propia 15,47 22/12/2009 27/05/2011 521 

18 Monterroso IBI Urbana Carga externa 10,9 05/11/2007 14/02/2010 832 
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Nº Ayuntamiento Concepto Procedencia Importe € 
Fecha fin 
período 

voluntario 

Fecha 
notificación 
de apremio 

Días 

20 O Corgo IBI Rústica Liquidación propia 12,81 15/11/2010 03/04/2012 505 

21 O Corgo IVTM Migración anterior aplicación 27,98 02/08/2002 02/03/2002 -153 

22 O Corgo IVTM Migración anterior aplicación 4,42 19/12/2006 05/01/2008 382 

26 O Saviñao IBI Rústica Liquidación propia 8,3 15/11/2010 09/04/2012 511 

27 O Valadouro IBI Urbana Liquidación propia 8,04 15/09/2010 22/03/2012 554 

28 O Vicedo IBI Rústica Liquidación propia 7,83 16/11/2009 21/07/2011 612 

29 O Vicedo IBI Urbana Liquidación propia 10,89 15/11/2010 21/03/2012 492 

30 O Vicedo IVTM Migración anterior aplicación  37,49 30/06/2002 20/10/2004 843 

33 Outeiro de Rei IBI Urbana Liquidación propia 227,1 15/09/2010 27/03/2012 559 

34 Outeiro de Rei IBI Urbana Liquidación propia 31,18 15/11/2010 16/03/2012 487 

35 Outeiro de Rei 
T. agua, 
barreduras y 
alcantarillado 

Carga externa 80,4 31/03/2009 30/10/2012 1.309 

36 Pantón T. basura Migración anterior aplicación  9 28/02/2005 02/03/2007 732 

37 Pantón IBI Urbana Liquidación propia 7,96 15/11/2010 21/03/2012 492 

38 Pedrafita do Cebr. IVTM Carga externa 42,28 01/12/2006 05/08/2009 978 

39 Pedrafita do Cebr. IVTM Carga externa 34,08 31/12/2007 06/04/2011 1.192 

40 Pedrafita do Cebr. IVTM Migración anterior aplicación  42,28 31/12/2002 10/10/2005 1.014 

41 Pol IBI Urbana Liquidación propia 8,54 15/11/2010 16/03/2012 487 

43 Ribadeo IAE Migración anterior aplicación  256,03 20/12/2002 05/07/2004 563 

44 Ribadeo IAE Migración anterior aplicación  43,96 20/12/2002 20/10/2004 670 

46 Ribadeo IBI Urbana Liquidación propia 15,12 15/11/2010 28/03/2012 499 

47 Ribas do Sil IVTM Carga externa 13,88 31/12/2007 07/10/2009 646 

48 Samos IBI Urbana Liquidación propia 13,1 15/11/2010 06/07/2012 599 

50 Sarria IVTM Migración anterior aplicación 34,08 31/05/2004 02/03/2004 -90 

51 Sarria IVTM Migración anterior aplicación  71,94 31/05/2002 02/03/2002 -90 

52 Sarria IVTM Migración anterior aplicación 83,3 02/06/2003 10/05/2004 343 

53 Taboada IBI Urbana Liquidación propia 26,5 15/11/2010 20/03/2012 491 

55 Vilalba IBI Urbana Liquidación propia 159,97 05/02/2010 26/05/2011 475 

56 Viveiro IVTM Carga externa 6,02 30/07/2008 08/06/2008 -52 

57 Viveiro IVTM Migración anterior aplicación 19,68 30/04/2002 20/10/2004 904 

58 Viveiro IVTM Carga externa 95,41 15/06/2007 05/08/2009 782 

59 Viveiro IVTM Carga externa 97,98 30/07/2008 08/06/2012 1.409 

La procedencia a la que se alude en el cuadro tiene su origen en las siguientes fuentes:  

- Liquidación propia, corresponde a actuaciones realizadas por la Diputación.  
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- Carga externa, se refiere a actuaciones realizadas por los distintos ayuntamientos en período 

voluntario, sin materializarse su cobro, cuyas deudas son transferidas, geralmente con retraso, a la 

Diputación para que siga el trámite de la vía ejecutiva. 

- Migración anterior aplicación, alude a la procedencia de registros anteriores al ejercicio 2006 

y, por lo tanto, anterior a l aplicación AYTOS.  

ANEXO10. APLAZAMIENTOS Y FRACCIONAMIENTOS SOLICITADOS  

1. Aplazamientos fraccionamientos solicitados por entidades 

Entidad 
Nº 

registros  
Importe 
principal 

Solicitud 
aplazamiento/ 

fraccionamiento 

Pendiente a 
01.01.2012 

Ingresado en el 
2012 

Bajas 
Pendiente a 

31.12.12 

Abadín 1 885,38 885,38 717,52 717,52 0,00 0,00 

Alfoz  1 418,47 418,47 418,47 418,47 0,00 0,00 

Baralla  1 825,61 825,61 825,61 825,61 0,00 0,00 

Barreiros  4 6.762,45 6.762,45 6.762,45 615,45 0,00 6.147,00 

Becerreá  2 866,51 866,51 829,87 0,00 0,00 829,87 

Bóveda 2 1.343,24 1.343,24 1.343,24 789,50 0,00 553,74 

Burela  4 8.370,82 8.370,82 8.370,82 8.370,82 0,00 0,00 

Carballedo  1 592,47 592,47 592,47 592,47 0,00 0,00 

Castroverde  1 158,61 158,61 158,61 158,61 0,00 0,00 

Cervo 2 450,06 450,06 450,06 139,78 0,00 310,28 

O Corgo 3 1.192,25 1.192,25 1.192,25 1.099,86 92,39 92,39 

Cospeito 1 825,62 825,62 825,62 0,00 0,00 825,62 

Friol  1 433,19 419,05 340,44 340,44 0,00 0,00 

Guitiriz  1 150,00 150,00 150,00 74,76 0,00 75,24 

Lourenzá 1 598,99 598,99 65,57 0,00 0,00 65,57 

Meira  1 671,57 671,57 671,57 671,57 0,00 0,00 

Ourol  2 78.722,32 78.722,32 78.722,32 78.219,87 0,00 502,45 

Outeiro de Rei  4 1.672,92 1.650,33 579,52 379,09 91,79 200,43 

Palas de Rei  1 4.543,11 4.543,11 4.543,11 0,00 0,00 4.543,11 

A Pastoriza  1 431,64 431,64 431,64 389,66 41,98 41,98 

Pantón 1 49.367,07 49.367,07 49.367,07 49.367,07 0,00 0,00 

Quiroga  1 741,37 686,55 686,55 215,42 0,00 471,13 

Rábade 2 1.346,13 1.346,13 1.346,13 0,00 0,00 1.346,13 

Ribadeo 3 1.135,31 997,79 1.135,31 170,76 0,00 964,55 

Ribas de Sil 1 152,92 152,92 152,92 0,00 0,00 152,92 

Riotorto  1 833,04 833,04 367,16 367,16 0,00 0,00 

Sarria  4 3.786,45 3.697,73 3.356,93 146,28 545,01 3.210,65 

O Saviñao  3 2.392,09 2.371,07 1.663,08 1.506,67 0,00 156,41 

Vilalba 5 4.552,81 4.325,22 4.350,21 1.826,83 1049,47 2.523,38 

Viveiro  8 6.403,63 6.386,75 6.325,39 694,72 1184,00 5.630,67 
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Entidad 
Nº 

registros  
Importe 
principal 

Solicitud 
aplazamiento/ 

fraccionamiento 

Pendiente a 
01.01.2012 

Ingresado en el 
2012 

Bajas 
Pendiente a 

31.12.12 

Xove  1 2.085,50 2.085,50 2.085,50 171,37 0,00 1.914,13 

Diputación Lugo  1 6.250,00 6.250,00 6.250,00 250,00 0,00 6.000,00 

Total  66 188.961,55 188.378,27 185.077,41 148.519,76 3.004,64 36.557,65 

2. Aplazamientos fraccionamientos solicitados por conceptos 

Concepto 
Nº 

registr. 
Importe 
principal 

Solicitud 
aplazamiento 

fraccionamiento 

Pendiente 
a 01.01.12 

Ingresado 
en el 2012 

Bajas 
Pendientes 
31.12.12 

IBI URBANA 40 155.238,01 155.024,30 153.602,07 135.446,09 0,00 18.155,98 

IBI RÚSTICA 4 223,90 223,90 223,90 69,14 0,00 154,76 

IVTM 29 13.105,67 12.925,91 11.661,11 5.374,20 0,00 6.286,91 

IAE 4 2.563,92 2.428,93 2.428,93 0,00 0,00 2.428,93 

T. agua,, barreduras y 
alcantarillado 

10 2.020,11 1.965,29 1.351,46 282,01 0,00 1.069,45 

Licencia primera ocupación 1 6.900,00 6.900,00 6.900,00 6.900,00 0,00 0,00 

T. terrazas, mesas y sillas 1 1.032,24 1.032,24 1.032,24 0,00 0,00 1.032,24 

Multas de tráfico 4 1.562,00 1.562,00 1.562,00 198,32 0,00 1.363,68 

Precio P. ocupación vía pública 1 65,70 65,70 65,70 0,00 0,00 65,70 

Concesión administrativa 1 6.250,00 6.250,00 6.250,00 250,00 0,00 6.000,00 

Total 95 188.961,55 188.378,27 185.077,41 148.519,76 0,00 36.557,65 

ANEXO 11. RECLAMACIONES POR ENTIDAD, OBJETO, NÚMERO Y PORCENTAJE 

Entidad  Objeto  
Nº de recursos, instancias o 

reclamaciones 
% reclamaciones 

sobre el total 

A Fonsagrada 1 IBI y 1 IVTM 2 2,47 

A Pontenova 1 IVTM y 1 IAE 1 1,23 

Antas de Ulla 1 IBI 1 1,23 

Baralla 1 IBIU y 1 T.  1 1,23 

Barreiros 2 IBI 2 2,47 

Becerreá 1 IBI 1 1,23 

Begonte 1 IBI 1 1,23 

Burela 2 IVTM y 1 T.  3 3,70 

Carballedo 1 T. 1 1,23 

Castro de Rei 1 ICIO 1 1,23 

Cervo 1 IBI y 1 T.  2 2,47 

Folgoso do Courel 2 T. 2 2,47 

Friol 2 ICIO 2 2,47 

Guitiriz 4 IBI 4 4,94 

Láncara 1 IVTM 1 1,23 

Meira 2 IBI 2 2,47 
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Entidad  Objeto  
Nº de recursos, instancias o 

reclamaciones 
% reclamaciones 

sobre el total 

Mondoñedo 2 IBI y 1 T.  3 3,70 

Monterroso 1 IBI, 1 IVTM y 1 T 3 3,70 

O Páramo 1 IBI y 2 T. 3 3,70 

O Saviñao 1 IBI, 1 IVTMA y 2 T. 4 4,94 

O Valadouro 1 T. 1 1,23 

Otero de Rei 1 IBI 1 1,23 

Palas de Rei 3 T. 3 3,70 

Paradela 1 IBI y 1 T.  1 1,23 

Pobra de Brollón 2 IVTM 2 2,47 

Quiroga 3 IBI y 2 IVTM 5 6,17 

Rábade 1 T. 1 1,23 

Riotorto 1 IBI, 1 IVTM y 3 T 1 1,23 

Samos 1 IVTM y 1 T. 2 2,47 

Sarria 5 IBI y 3 T. 6 7,41 

Sober 1 IVTM y 1 T. 2 2,47 

Vilalba 1 IBI, 2 IVTM y 2 T. 4 4,94 

Viveiro 2 T. 2 2,47 

Xermade 1 IBI 1 1,23 

Xove 2 IBI y 1 IVTM 3 3,70 

Ayuntamientos Varios 1 IBI BICES 1 1,23 

No consta 1 IVTM 1 1,23 

Diputación Lugo 4 T. 4 4,94 

Total 81 100,00 

ANEXO 12. RECAUDACIÓN DE LA DIPUTACIÓN POR CUENTA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y 

PREMIO DE COBRANZA RESULTANTE 

Ayuntamiento 

Importe 
recaudado por el 

Servicio de 
Gestión Tributaria 

y Recaudación 

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en voluntaria  

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en ejecutiva 

Total recursos 
públicos de la 

Diputación 

Importe 
del 

premio de 
cobranza 

% Premio 
cobranza 

A Fonsagrada 627.820,53 542.743,99 51.103,17 33.973,37 16.282,32 3,00% 

A Pastoriza 474.197,91 428.167,33 34.394,71 11.635,87 12.845,02 3,00% 

A Pobra de Brollón 419.721,00 383.584,36 29.975,20 6.161,44 11.507,53 3,00% 

A Pontenova 430.083,07 398.380,07 23.149,10 8.553,90 11.951,40 3,00% 

Abadín 716.113,14 638.247,04 15.843,10 62.023,00 19.147,40 3,00% 

Alfoz 345.362,78 317.138,39 13.357,20 14.867,19 9.514,14 3,00% 

Antas de Ulla 314.544,21 279.713,77 27.702,96 7.127,48 8.391,41 3,00% 

As Nogais 45.200,49 37.526,72 5.251,01 2.422,76 2.251,59 6,00% 

Baleira 172.972,19 152.951,66 12.952,30 7.068,23 4.588,56 3,00% 

Baralla 422.473,23 375.613,04 34.263,02 12.597,17 11.268,39 3,00% 
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Ayuntamiento 

Importe 
recaudado por el 

Servicio de 
Gestión Tributaria 

y Recaudación 

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en voluntaria  

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en ejecutiva 

Total recursos 
públicos de la 

Diputación 

Importe 
del 

premio de 
cobranza 

% Premio 
cobranza 

Barreiros 1.012.798,08 941.960,74 56.141,57 14.695,77 28.258,82 3,00% 

Becerreá 570.958,98 511.135,44 44.574,11 15.249,43 15.334,08 3,00% 

Begonte 676.989,11 576.576,17 28.335,25 72.077,69 17.297,29 3,00% 

Bóveda 295.389,31 269.949,60 19.403,44 6.036,27 8.098,49 3,00% 

Burela 151.314,31 50.362,08 59.427,49 41.524,74 3.021,73 6,00% 

Carballedo 634.018,56 522.698,03 36.380,08 74.940,45 15.680,93 3,00% 

Castro de Rei 661.859,19 579.367,17 59.674,27 22.817,75 17.381,03 3,00% 

Castroverde 501.189,92 444.492,52 41.738,09 14.959,31 13.334,78 3,00% 

Cervantes 147.680,92 127.352,63 16.744,74 3.583,55 3.820,57 3,00% 

Cervo 1.053.118,76 839.200,93 149.108,46 64.809,37 25.176,02 3,00% 

Cospeito 656.184,24 602.309,58 24.897,74 28.976,92 18.069,29 3,00% 

Folgoso do Courel 103.977,65 97.850,49 5.180,90 946,26 2.935,52 3,00% 

Friol 453.630,46 314.073,81 109.810,55 29.746,10 18.844,43 6,00% 

Guitiriz 786.477,31 626.799,73 90.421,56 69.256,02 37.608,00 6,00% 

Guntín de Pallares 346.604,87 302.356,42 36.383,19 7.865,26 9.070,69 3,00% 

Láncara 451.796,53 381.776,58 50.250,48 19.769,47 11.453,30 3,00% 

Lourenzá 483.865,84 436.685,27 32.469,33 14.711,24 13.100,55 3,00% 

Meira 460.044,39 398.519,26 33.709,02 27.816,11 11.955,58 3,00% 

Mondoñedo 777.171,35 679.195,54 63.850,97 34.124,84 20.375,87 3,00% 

Monterroso 681.467,62 611.527,59 55.189,16 14.750,87 18.345,83 3,00% 

Muras 1.059.575,21 927.362,21 6.701,71 125.511,29 27.820,87 3,00% 

Navia de Suarna 147.269,53 132.396,61 11.960,85 2.912,07 3.971,89 3,00% 

O Corgo 335.259,83 289.161,19 35.565,31 10.533,33 17.349,66 6,00% 

O Incio 210.100,14 186.836,61 18.034,95 5.228,58 11.210,20 6,00% 

O Páramo 337.093,64 308.078,81 20.112,99 8.901,84 9.242,36 3,00% 

O Saviñao 846.557,27 764.408,50 67.290,37 14.858,40 22.932,25 3,00% 

O Valadouro 906.275,53 777.664,30 65.562,84 63.048,39 23.329,92 3,00% 

O Vicedo 761.705,72 603.594,88 111.523,58 46.587,26 18.107,84 3,00% 

Ourol 836.227,83 642.775,32 125.848,27 67.604,24 19.283,26 3,00% 

Outeiro de Rei 697.880,73 580.002,55 71.866,27 46.011,91 34.800,16 6,00% 

Palas de Rei 534.457,80 435.576,90 81.316,75 17.564,15 13.067,30 3,00% 

Pantón 428.883,80 395.024,56 27.476,45 6.382,79 11.850,74 3,00% 

Paradela 363.170,96 335.742,35 23.138,99 4.289,62 10.072,27 3,00% 

Pedrafita do Cebreiro 128.459,14 117.811,84 8.719,70 1.927,60 3.534,36 3,00% 

Pol 196.334,87 171.987,06 16.776,72 7.571,09 5.159,62 3,00% 

Portomarín 315.902,57 293.095,55 17.939,38 4.867,64 8.792,86 3,00% 

Quiroga 971.029,55 854.018,51 78.793,17 38.217,87 25.620,56 3,00% 

Ribadeo 2.184.859,36 1.970.433,86 160.508,83 53.916,67 59.113,02 3,00% 

Ribas do Sil 337.085,06 304.970,93 15.665,64 16.448,49 9.149,12 3,00% 

Ribeira de Piquín 101.012,11 83.667,77 6.245,58 11.098,76 2.510,03 3,00% 

Riotorto 216.241,06 191.879,13 18.238,46 6.123,47 5.756,37 3,00% 

Samos 187.560,85 158.268,94 24.522,06 4.769,85 4.748,06 3,00% 
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Ayuntamiento 

Importe 
recaudado por el 

Servicio de 
Gestión Tributaria 

y Recaudación 

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en voluntaria  

Total 
recaudación del 
Ayuntamiento 
en ejecutiva 

Total recursos 
públicos de la 

Diputación 

Importe 
del 

premio de 
cobranza 

% Premio 
cobranza 

San Vicente de Rábade 362.740,93 313.994,94 32.776,12 15.969,87 9.419,85 3,00% 

Sarria 3.054.328,26 2.704.070,26 238.072,54 112.185,46 81.122,10 3,00% 

Sober 494.432,32 456.867,68 32.696,28 4.868,36 13.706,03 3,00% 

Taboada 492.990,60 464.278,03 23.922,98 4.789,59 13.928,35 3,00% 

Trabada 181.022,03 163.453,09 12.856,24 4.712,70 4.903,59 3,00% 

Triacastela 65.222,15 58.881,97 5.092,99 1.247,19 1.766,46 3,00% 

Vilalba 2.482.342,70 2.131.295,91 218.013,28 133.033,51 63.938,89 3,00% 

Viveiro 298.910,24 123.357,77 91.756,61 83.795,86 7.401,47 6,00% 

Xermade 379.359,03 348.206,55 13.838,32 17.314,16 10.446,21 3,00% 

Xove 927.224,24 865.137,61 43.862,75 18.223,88 25.954,12 3,00% 

Total 
Ayuntamientos 

35.716.541,01 31.022.558,14 2.988.379,15 1.705.603,72 996.920,35 3,21% 

Diputación 48.102,71 0,00 40.330,80 7.771,91 0,00   

Total  35.764.643,72 31.022.558,14 3.028.709,95 1.713.375,63 996.920,35 3,21% 
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Con fecha del 8 de abril de 2016 fue aprobado por la Sección de Fiscalización del Consello de 

Contas de Galicia el anteproyecto de informe de fiscalización de la gestión recaudatoria de tributos, 

precios públicos y otros delegados por los ayuntamientos en la Diputación provincial de Lugo, 

remitido a la Diputación, registrándose su recepción el 14 de abril, a los efectos de que, al amparo 

del artículo 58.a) del reglamento de régimen interior del Consello de Contas de Galicia, formulara 

las alegaciones y aportará la documentación que estimase pertinentes, en el plazo de 20 días 

El 5 de mayo de 2016, dentro del plazo establecido, el ente fiscalizado presentó en el registro 

general de la Xunta de Galicia de Lugo, las alegaciones, recibidas en el Consello de Contas el 9 de 

mayo: 
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ALEGACIONES PRESENTADAS 

Las alegaciones figuran, debido a su volumen, al final del informe 
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CONTESTACIONES A LAS ALEGACIONES 

Las alegaciones se presentan identificadas en 7 apartados documentándose en 3 anexos: 

Contestación a la primera alegación: 

Se aporta, en primer lugar, en el anexo I el certificado de auditoría resultante del contrato 

administrativo de servicio de asesoramiento tecnológico, para la evaluación del estado actual de la 

seguridad de la información y recomendaciones para la futura implantación de los sistemas de 

información en los ayuntamientos y en la Diputación de Lugo. 

En consecuencia, se acepta la alegación, por lo que se modifica el contenido del informe, en el 

sentido recogido en el pie de página 1. 

“Además cuenta con una aplicación informática, mediante la que se gestiona el procedimiento de 

gestión tributaria y recaudación, adquirida a la empresa AYTOS con sede en Sevilla, en el ejercicio 

2006, perteneciente al grupo multinacional Berger-Levrault, constando su sometimiento a un 

procedimiento de auditoría para el tratamiento de datos.” 

Contestación a la segunda alegación: 

En segundo lugar, se alega que el servidor de datos está soportado, en el obsoleto desde 2014, 

sistema operativo Windows XP, y se señala la renovación de equipos iniciada en el ejercicio 2015. 

Precisándose que el servidor de datos está soportado en el Windows Server 2003 R2 estándar 

Edition Service Pack 2, mientras que el sistema operativo XP se encuentra implantado en los 

ordenadores del Servicio. 

Se acepta parcialmente la alegación respecto a la precisión del servidor de datos, modificándose el 

párrafo del informe quedando redactado tal como figura en la nota al pie de página 2 y 8 del modo 

siguiente: 

“El servidor de datos y procesos está soportado en el Windows Server 2003 R2 standard Edition 

Service Pack 2, mientras que los ordenadores del servicio están soportados en el obsoleto desde 

2014, sistema operativo Windows XP.” 

De la restante justificación de la alegación, referida a la adquisición de equipos informáticos en el 

ejercicio 2015, por exceder del ámbito temporal del informe, ejercicio 2012, no se acepta la 

alegación. 
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Contestación a la tercera alegación: 

Se hace referencia al acuerdo del Pleno del 28 de octubre de 2008, por el que se establece una 

compensación económica del 3% del principal y de los intereses recaudados en período voluntario, 

no especificado como normativa, aunque es recogido en el cuerpo del informe respecto al premio de 

cobranza de los ayuntamientos que tienen delegadas las competencias de gestión y recaudación de 

tributos en la Diputación basadas en las nuevas bases, como se recoge en el cuadro 12. 

En consecuencia, se acepta la alegación, incorporándose al texto del Informe el citado acuerdo del 

Pleno recogida en los pies de paginas 3, 6 y 7. 

Contestación a la cuarta alegación: 

Se refiere a recibos que transcurrido el período voluntario se encontraban en situación de propuesta 

de baja en la aplicación informática, es decir, en espera de trámite de una posterior resolución 

mediante decreto de la Presidencia que anule el valor o bien de comunicación de baja por el 

ayuntamiento titular de la deuda, tal como se recoge en la documentación que se adjunta en el 

anexo II de las alegaciones. 

Por consiguiente, de acuerdo con la documentación justificativa, se acepta la alegación 

suprimiéndose el párrafo siguiente, de acuerdo con la nota al pie die página 4: 

“- No consta la notificación de apremio en los siguientes expedientes: 2, 3, 5, 6, 10, 19, 23, 24, 

25, 31, 32, 42, 45, 49 y 54.” 

Contestación a la quinta alegación: 

La quinta alegación afecta a los “casos en los que se notifica la providencia de apremio antes de 

haber finalizado el período voluntario, expedientes números 21, 50, 51 y 56, por lo tanto, sin 

encontrarse en período ejecutivo.” Se alegan que la fecha de notificación de la providencia de 

apremio fue fruto de un error en la anotación en la aplicación informática, justificándose mediante la 

documentación del anexo III, donde figura que la notificación de la providencia de apremio se 

efectúa con posterioridad a la finalización del período voluntario. 

Por dicho motivo, se acepta la alegación presentada, suprimiéndose en la nota al pie de página 5 el 

párrafo objeto de alegación. 

Contestación a la sexta alegación: 

Con relación a la inspección, se alega respecto al Impuesto sobre Actividades Económicas, que es 

una competencia del Estado, aunque susceptible de delegación si lo solicita la Diputación, con el fin 

de mejorar la eficacia recaudatoria, con relación a otros conceptos susceptibles en el ámbito de 

inspección, como son el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, la Tasa por la 
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utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de las 

vías públicas municipales y la tasa de licencia de obras, se alega la falta de demanda del servicio. 

Finalizando la alegación, indicando que la Diputación implantará el Servicio de Inspección, por 

considerarlo de interés general.  

En consecuencia, se constata el hecho objetivo de la falta de un Plan de inspección, y de los medios 

personales para llevarla a cabo, por lo que no se acepta la alegación. 

Contestación a la séptima alegación: 

Con relación a las recomendaciones efectuadas por el Consello de Contas la alegación informa que 

se procederá a la puesta en práctica de las medidas recomendadas en el sentido de: 

1. Adecuar el personal al incremento de la demanda de servicios. 

2. Modernizar el servidor de datos y los procesos informáticos. 

3. Solucionar la integración de la gestión de tasas con los impuestos a que se vinculan. 

4. Establecer un sistema de información y control con los ayuntamientos con el fin de incorporación 

de los cargos en vía de apremio una vez finalizado el período voluntario. 

5. Fomentar el cumplimiento de voluntario de obligaciones tributarias facilitando el pago ya está 

implantado un sistema de pagos parciales a cuenta de la deuda a abonar, en el período 

voluntario. Y se establecerá un sistema de pagos mensuales del total de deudas a recaudar en el 

ejercicio. En el caso de bonificaciones en los casos de domiciliación bancaria, solo será posible 

incorporarlo si así lo recogen los ayuntamientos en sus ordenanzas. 

6. Impulsar la sede electrónica y asistencia al contribuyente a través de internet. 

7. Implantar el Servicio de Inspección. 

8. Incorporar personal técnico para impulsar la gestión de recursos administrativos. 

Lo que confirma la pertinencia de las recomendaciones efectuadas. 
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